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SEPTIEMBRE, DE 1S13. 

Ac trahere, atque moras tantis licet addere rehus. WiHOií^ 

SOEHE DOS NUEVAS LEYES DE LAS CORTES 

DE ESPAÑA. 

1. aualquier Español, de qualquiera dase y condición que 
sea, que de palabra ó por escrito tratase de persuadir que no 
debe guardarse en las Españas ó en alguna de sus projmciaa 
la constiíucion política de la monarquía, en todo o en pane , 
eerá declavado indigno del nombre Español, peroera todos sus 
empleos, sueldos y honores, y será expulsado para siempre 
del territorio de la nación, ocuoandosele ademas sus tempora­
lidades si ñiere eclesiástico. También se expulsara del remo 
para siempre al estrangero, que hallándose en territorio Jispa-
ñol, cometa .el proprio delito. ", 

2. El que conspirase directamente de hecho a establecer 
otra religión en las Españas, ó á que la nación Española dexe 
de profesar la religión Cato!¡ca,Apostólica, Romana, sera per­
seguido como traidor y sufrirá la pena de muerte; quedando 

• pn su vigor las penas establecidas * ó que se est'tbiecieren por 
las leyes para los denias delitos contra la religión. 

Decretos de hs Caries de España, del 18 de Agosto 1S13, segur} 
el Conciso, del dia 19. 

H E aquí el convenio mas liorrible que jamas se 
ha hecho entre la intolerancia política y la re­
ligiosa! España está dividida en dos partidos : uno 

* La pena establecida por decreto de las Cóftes de 16 ds 
Enero, 1813 es. Muerte, al que sostuviere doctrina cotifranaá 
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c¡ae nada, ve ni á nada atiende sino á convertir en 
leyes una porción de máximas abstractas de que ha 
formado un syatenia; otro, que á nada aspira sino 
á conservar la tyrania religiosa que ha reyríado alli 
desde los siglos barbaros. Llenos cada uno de su 
objeto Se hacen mutuos sacrificios de sus contrarios. 
Los libérale.^ convienen en entregar al ultimo su­
plicio á todo e] que no admita la infalibilidad de la 
Iglesia Católico-Romana; los serviles en firmarla 
proscripción de los que se opongan á la infalibilidad 
de los aníoies de la nueva constitución Española. 
E l hombre mas honrado qne haya producido la na­
ción, 3Í no puede vencerse á profesar exteriormente 
nn culto en que no cree; ó si no quiere admitir 
impliciíamenté una constitución nueva cpie trastor­
na puntos muy fundamentales de la antigua; que 
ha sido fraguada en pocos meses por unas Cortes 
t[ue no recibieron comisión de los piieblos para ha­
cerla, y á quienes no han dexado facultad de admi­
tirla ó rechazarla antes de obligarlos á fjue la juren 
— á este hombre, sin mas delito, los liberales lo 
infaman, lo despojan,—y lo desterrarían, á no ser que 
los serviles tienen derecho á ahorcarlo, y necesitan, 
para este efecto, de su persona. Solo sometién­
dose á tales leyes se puede ser individuo compo­
nente del Soberano de EspañalU 

Y o explicaría los principios de este caos polí­
tico si mi explicación pudiera hacerse en tales 
términos que no diese motivos á aplicaciones odio­
sas. Solo diré una verdad, que á nadie debiera 
hacer mas fuerza que á los ciegos partidarios de la 
intolerancia, si sus preocupaciones les diesen lugar 
á entenderla.—Las leyes crueles con que quieren 
preservar la Religión Católica en España, solo 

I3.S q"ue tiepe la iglesia de Eoma, y al que no crea que hay galar­
dón ó pena en til oti-o siglo.—Vea^e el Español, Febrero de 
lííia, tomo vi, pag, QS. 
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pueden servir para arrancar de la mejor parte de 
su población al Cristianismo. El hombre á quien 
le presentan en masa un systema de Teología para 
que lo crea, sopeña de muerte, es preciso que sea 
muy débil, para que la tyrauia de semejante pro­
ceder no le irrite. Como la tyrania no alcanza al 
entendimiento, nadie puede impedirle que dude; 
y basta que no pueda vencerse á recibir uno de los 
articnlos de la fe á que quieren forzarlo, para que 
deseche todo el conjunto. Ese silencio con que se 
admite una ley tan tyránica como la que han lo­
grado pasar en contra de los que disientan de' la 
Iglesia Romana; es, para el buen observador, un 
syntonia muy claro de los progresos que, á iníluxo 
de la opresión religiosa, lia hecho la indiferencia, 
en España. Para que veinte millones de hombres 
estuviesen todos acordes en su creencia, seria pre­
ciso imaginarse que pertenecían á una raza distinta , 
de la que hasta ahora ha poblado al mundo, Áh 
verlos que todos callan unánimes sobre las mate­
rias mas capaces de dividirlos; claro está que muchos 
de ellos no dicen lo que sienten, y que muchos mas 
no- sienten nada. 

Debieran, por otro lado, considerar los patronos 
y promovedores de esta tyrania religiosa, quao vaga 
y oscura es la ley qne han heclio : quan libre dexa 
á la incredulidad absoluta, quanto la favorece para 
que crezca, y como solo logra oprimir y exponer 
al hombre de conciencia, al paso que escandaliza al 
mundo entero con el espirjtn de ferocidad que en 
ella respira. La ley declara ti-aydor, é impone 
pena de muerte " a l que conspirase directamente, 
de hecho á establecer otra religión en las Españas, 
ó á que la nación Española dexe de profesar la 
Religión Católica, Romana." f Qne es conspirar ? 
¿Se necesita, por ventura, para incurrir en la pena, que 
haya combinación de varias personas con este objeto í 
i Que entiende la ley por " conspirar directamente, 
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de hecho?" ¿Es la persuasión medio directo? 
¿Es el emplearla, conspirar de hecho? ¿ (¿«enu­
mero de proselyíos es preciso para que se pueda 
acusar al que los baga ó procure hacerlos, de que 
conspira á establecer otra religión en las Españas; 
ó quantos inci"etIulos es necesario que haga para 
probar que conspira á qne la nación Española dexe 
de profesar la Heligion Católica, Apostólica, Ro­
mana?— ¿ No es esto el balbntir- del furor, que no 
acierta á decir lo que quiere? A n o ser por la 
adición que recuerda y confirma la pena de muerte 
contra todo el que disienta de las doctrinas de 
Roma, semejante ley no podría tener otro efecto 
que manchar el nombre Español, y excitar la 
indignación de la Europa ilustrada, Pero, al 
cabo, sus antores, acertaron á texer la red por 
cuyas mallas se les escaparán ciertamente quantos 
se burlen del Cristianismo, quedando presos sola­
mente los-que no sean capaces de profesar con la 
boca lo. que su corazón desecha. E l numero de 
estos sera muy corto. S i : lo repito ; el efecto de 
semejantes leyes es hacer aborrecible y sospechosa 
la religión en cuyo favor se promulgan. .¿ Quien^ 
sino un alma abatida, puede mirar con afecto á 
una creencia que sus defensores no saben mantener 
sino con el cuchillo en la mano? J Quien no sos­
pechará fraude y ficción en lo que tan fieramente 
se substrae A toda disensión y examen? Dexcn sus 
defensores el campo abierto á la discusión, pelecen 
con armas iguales, sostengím sus doctrinas del 
mismo modo que se propagó y estableció el Cris­
tianismo ; que las que tengan su divino origen, 
tan iexos están de necesitar patíbulos para soâ ^ 
tenerse, que ae burlaron de los que se erigieron 
contra ellas. 

Mas que! (dirá lo demás de Europa al ver á las 
Cortes de España promulgar esta ley como uno 
de los frutos de su revolución política) " t a n atra-
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sada está la nación Españo la en estos puntos que " 
no hay quien resista semejante ley, entre sus repre­
sentantes ? N o dicen que hay un par t ido domi­
nan te de liberales? i N o son estos los que h a n es­
tablecido por leyes las doctrinas políticas de los 
filósofos mas célebres ? ¿ N o son estos los defen­
sores de los derechos del hombre , y de la sobera-
Tiia del pueblo en que está fundada esa teoria ? J Y 
es posible que semejantes hombres aunque sean 
Católicos Romanos de corazón, crean que la rel i­
gión se debe defender con penas de muerte ? Y 
seguramente serán de esta opinión, porque, si no, 
c como podrían dexar pasar decreto, tan horrible siu 
l a oposición mas pequeña?" 

E s t o dirán los que no hayan seguido los pasos á • 
los Cortes, y no conozcan la infeliz organización 
de esta maquina polít ica—organización que no solo 
h a inuti l izado, en gran par le los talentos de los 
hombres ilustrados que hay en ellas, sino que acaso 
les h a hecho ser dañosos á España.—^Aglomera­
dos en montón los diputados de las pocas provin­
cias que estaban libres al reunirse las Cortes con 
los elegidos en Cádiz por suplentes de casi t oda 
E s p a ñ a y ]íj, America ; se formó un congi^eso cuy^ . 
primee acta fue declararse soberano á. t í tu lo de la 
soberanía del pueblo. Es te congreso sin exper ien­
cia, y con poco conocimiento de las formas y reglas 
sin las quales ningima rennion puede producir en 
sus determinaciones el verdadero resultado del 
saber total de sus miembros; se convirtió bien • 
p ron to en un campo de batal la ocupado por dos 
partidos cuyas miras solo se reunían en nu pun to , 
y era el deseq de libertar í E s p a ñ a de Franceses . 
Hal lábanse los hombres que mas podían brillar, en 
el partido que l l aman . Liberal; y esto le dio desde 
el principio una grande ascendencia. Si los dipUT 
tados que la lograron hubieran tciiido conocimien-j 
tos prácticos de gob ie rno ; habrií^n empleado sqjt 

ñ J í i / j t o 

á 



154 
talentos é influxo en gran ventaja dé España. 
Pei'o llenos de teorias abstractas, y tomando por 
modelo en gran parte á la Revolución Francesa; 
qnisieron echar de una vez abaxo el edificio de la 
constitución Epañola, para levantarlo todo de 
nuevo. E l gran paso fue apoderarse de la sobera­
nía, para reducir al rey y las clases privilegiadas al 
nivel que las Cortes quisieran. La idea era tau 
alhagueña para los qne se hallaban repentinamente 
convertidos en dueños de la monarquía Española; 
que casi todos los diputados aparecieron, en aquel 
momento, filósofos. Un obispo venerable por 
todos títulos que se hallaba al frente de la Regen­
cia, tuvo valor para protextar contra esta declara­
ción, como contraria ásus anteriores juramentos de 
vasallage; y los que ahora pelean inútilmente en las 
Cortes por contener los pi'ogresos del Liheralismo, 
no tuvieron valor, ó no quisieron reunirse entonces 
para contener los principios de la persecución po­
lítica que al presente los atemoriza. Desde aq'uel 
momento los decretos de las Cortes sobre los pun­
tos críticos que las dividen, se han parecido rancho 
á las oscilaciones de un péndulo, que son tanto 
mayores hacia un lado iquanto mas se tira antes 
hacia el opuesto. Aunque la declaración de so­
beranía y sus accesorios era un pnso lisongeroá 
la ambición de todos, no dexaba de ser un terreno 
sospechoso y desconocido que los serviles pisaban 
con recelo. Fue pues preciso para calmarlos que 
los liberales convertidos en teólogos, declarasen Ja 
verdad exclusiva ds la Religión Católico-Romana; 
y sirviendo de Padrinos de Bautismo á la nación 

.Española que ha de existir de aqui á la consu­
mación de los siglos; saliesen por fiadores de su 
futura creencia. Siguióse la abolición de la Inqui­
sición, y para poder aiTastrar á este punto á un 
inímero suficiente ña serviles, fue preciso qne los 
liberales diesen el terrible vayveo . de confirmar la 
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pena de muerte contra todo Español qne disienta de 
la iglesia de Roma. Tiraron los liberales de sus 
contrarios hasta obligar á los clérigos á leer el ma­
nifiesto contra la inquisición en las iglesias, dester­
rar auna porción de obispos, y hacer otra porción 
de cosas que han alarmado á mas de la mitad de la 
nación. Temieron, pnes, que al disolverse estas 
Cortes, peligrase la constitución que han hecho: 
y para qne los serviles declarasen mal Español, 
al que trate de reformar las leyes qne miran 
Con repugnancia y tlisgusto; ha sido indispensable 
darles por trai/dor al Español que no sea Cató­
lico, 

Asi es como en las reuniones de muchos hom­
bres, qne decretan á pluralidad de votos, sin que 
baya quien revise sus decisiones ; todo participa de 
la naturaleza de los tumultos, cuyas determina­
ciones tocan siempre en extremos. E l saber, y el 
buen deseo (qne de ambas cosas ha habido no poco 
eu las Cortes) vienen á ser inútiles en la agitación 
y pugna qne excita toda disensión, y mucho mas 
quando es única y decisiva : todos pierden en ella 
el justo tino, tanto respecto á los objetos por 
.que pugnan, como en lo que sacrifican para ob­
tenerlos. 

Más, ya parece qne estas Cortes piensan, de 
buena fe, retirarse quando lo habian prometido ; y 
ésta puede ser una época favorable en extremo á la 
felicidad de la nación Española, En el estado en 
que se lia puesto el Congreso que acaba, cada paso 
que da lo aleja mas y mas del buen término ; como 
sucede siempre que se yerra en el principio el ca­
mino. Ambos partidos recurren para lograr sus 
miras á medios tan despóticos, que apenas se han 
.^usado semejantes eu los peores tiempos de la na­
ción Española. Esta verdad no necesita otra 
prueba que las dos leyes qne van al principio de 
.^síe discurso. Ambos p.artidos convierten en d?r 
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lito las opiniones f"él uso de la razón t ambos se 
valen de la autoridad de que se han apoderado en 
común, y ambos quieren que se'les obedezca á ojos 
cerrados. 

Pero lo mas intolerable á mis ojos, es esa arbi­
trariedad y despotismo con que se quiere afirmar 
la constitución recien hecha, en todos y cada un^ 
de sus articolos. Pocos me excederán en odio a 
la tyrania religiosa; mas no sabría decir bien s! la 
arbitrariedad política de que estoy hablando es 
menos irritante que la otra: lo cierto es que tiene 
menos disculpa en sus promovedores. Contentá-
ranse con hacer obedecer la constitución qne han 
publicado, y castigar á los contraventores : exigie­
ran euorabuena juramento de obediencia; pero 
perseguir á todo el que no reciba los principios en 
que está fundada—desterraré infamar al que quiera 
probar á sus compatriotas que la constitución ne­
cesita de enmiendas; es una tyrania tanto mas 
odiosa quanto -viene disfrazada con la mascara de 
libertad, y por mano de hombres que ge precian 
de liberales. 

.Obligación de la Cortes inmediatas es poner re­
medio á estos abusos ;.y en su mano tienen el ha^ 
cerlo si se ponen en buen camino. Las que aca­
ban, no podian volver ya atrás de lo hecho, por­
que el ardor de partido se lo impedia. En las si­
guientes, aun no están enconados los áuimps ; y oí 
saber y firmeza de carácter que haya en ellas, ŝ e 
puede enijilear con mucha utilidad de la nación 
Espafíola. E l saber y firmeza de las presentes han 
sido mal empleados en extremo. La mitad de los 
esfuerzos qué se han hecho y de los disturbios qi^e 
se han causado por sostener el imprudente decreto 
de la lectura del manifiesto contra la Incpiisicion j 
hubieran bastado, bien dirigidos, á abolir la penas 
corporales por el delito que llaman de heregiii. 
Imposible rae parece que la abolición de las hor-
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ribles leyes que las Cortes no se avergnenzan ele 
confirmar ahora, cansase ninguno de los disturbios 
y escándalos que se han visto precisadas á contener 
con actos de tyi'ania. Pero los que quieren lograr 
mas de lo jus to , en qualquier materia, pierden la 
fuerza para defender la justicia en otros pun tos . 
Si los liberales no hubieran tenido empeño en per­
seguir á los que no creen su infalibilidad en cons--
t i tuciones; no se verían obligados á prestar su 
auxilio para perseguir á los que niegan la infalibi­
l idad de Roma en catecismos. 

Consideren, pues, los nuevos d i p u t a d o s ^ t a n t o 
los amigos de la jus ta libertad de conciencia, como 
los enemigos de las innovaciones, que muchos creen 
contrarias al bien de la nación- Española—'Consi­
deren unos y otros que el disiiuiulo y la intr iga no 
consiguen ningún bien real y dnradero. N a d a 
adelantan con concesiones mutuas , disfrazanda e l . 
objeto á que cada qual se dirige. Levántese entre 
ellos quien diga á la nación Española que el ánimo 
de sns representantes, no es tyranizar á una pa i t e 
de sus individuos baxo pretexto de defender la l i ­
bertad del pueblo, One la constitución debe obe­
decerse en todo, en tanto que la legislatura, no 
altere sns leyes. Pero que esta constitución se h a 
l iedlo sin poder bastante en las Cortes presentes ; 
que aunque el formarla fue muy laudable, el forzar 
su acceptaeion es ty ran ia ; y el quitar á las si-
gnientes Cortes la facultad de reformarla, u n a 
usurpación inaudita. Que si las Cortes que acaban 
se han valido del pretexto de que el bien del pueblo 
es la suprema ley, y en virtud de esto se han to­
mado todas esas facultades ; en la misma vir tud 
pueden estas alterar lo que convenga á la salud y 
bien de España . Que en la constitución hay a r t í ­
culos que pugnan directamente con estos objetos. 
Que las Cortes deben por tanto admitir á discusión 
teclas las propuestas de reforma que les hagan sua 
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diputados; y én fin, que para ser mas moderadas 
en el uso tle sn poder que las esíraordinarias ; de­
cididos que sean estos puntos, se pueden someter á 
la aprobación de sus constituyentes, por esta sola 
vez, del modo que parezca mas hacedero. 
,. Esto en quaoto á la libertad política.—Lo qwe. 
se puede decir en favor de la justa libertad de con­
ciencia, y del derecho que cad t̂ qiial tiene á usar 
íle ella, en materias de creencia, siendo respon­
sable á Dios solo; de la inutilidad de las leyes que 
fuerzan á una cierta profesión de fe : y de los ma­
jos efectos qiie tienen, asi en el carácter de las 
naciones, como sobre los verdaderos intereses de la 
religión; es todo tan obvio que no taiiLo se nece­
sita salier, como honradez y zelo para hacer valer 
esta sagrada causa. [ Oxala haya quien la tome 
por suya! Si hubiere quien se halle dispuesto á. 
ello, yo me atrevo á suplicarle, que observe y tenga 
presente, que no. son mayores los peligros á que se 
expone, ni mas temibles las imputaciones que le 
amenazan, que las que han sufrido muchos de los 
que votan ahora la pena de muerte contra bereg^es. 
., Como los que se hallan al alcanze de las dos 
leyes que han dado materia á estas reflexiones, no 
pueden hablar á su nación de los importantisimos 
puntos que abrazan, sin incurrir en sus penas ; yo, 
que me halla en posición muy distinta, faltaiia á 
un deber sagrado si callase sobre lo que tanto imT-, 

'porta al pueblo en que naci. Por lo demás si el 
.que no se halle dispuesto á sugetar su creencia a la 
•de otros, ó no esté pronto a fingirlo, tiene alli la 
•líjda en peligro; y si solo es digno del nombre 
español el que piense con el partido reynante; 
preciso sera decir que el destierro no es muy into-

.lerabie, ni gran desdoro la pérdida de un titulo, 
.que tanto se tuerce ahora de sx¡, noble significación ' 
.priraiiiva. 
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PRINCIPIOS DE LA CIENCIA POLÍTICA, 

P O E, EL D R. P A I. E Y. 

[Continuados de lapag, 112.) 

m. 
l í t DEBER DE SUMISIÓN AT. GOBIERNO CIVIL, EXPi lCADO. 

E l asunto de este capitulo es diverso de el que 
ss ti'ató en el anterior, supuesto que los motivos 
que efectivaiaente producen la obediencia civil, 
pueden ser y son muchas veces distintos de bis ra­
zones que hacen que esa obediencia sea un deber. 

P a r a probar que la obediencia civil es u n deber 
mora l , y una obligación de concieucia muchos es­
critores políticos (á cuyo frente bailamos él vene­
rable nombre de Locke) han recurrido á u n con­
t r a t o entre el ciudadano y el estado, al qual haceá 
principio y fundamento de sus reiaciones inTÍtuas; 
y como éste contra to obliga á las partes contra­
tantes por la misma razón general cjne los contratos 
particulares, el deber de simiiaion al gobierno civil 
se resuelve en la obligación universal de fidelidad 
á Cumplir lo prometido. Es te contrato puede ser 

' d e dos maneras : 
I , U n contrato expreso hecho por los funda­

dores primitivos del estado, que se suponen ha ­
berse jun tado con proposito declarado de arre-, 
g lar los términos de su reunión política y de las 
lu tura constitución del gobierno. E n este caso 
se supone, en primer lugar, que toda la masa de 
la nación ha consentido inianiíuemente en sugetarse 
a l a s decisiones dé la niayoria: en segundo lugar, 
que la mayoria .estableció ciertas leyes fnndameii-
ta les ; y que, en seguida, constituyeron á uua per­
sona ó á u n congreso (determinando al mismo 
t iempo la ley de su siiccesion, ó nombramiento) 
para que ejerciese el poder legislativo; y que ^ est!( 
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jiersona 6 congreso se entregó e] gobierno del esta­
do, bñxo las restricciones pre-establecidas, quedando-
obligado cada qual de los miembros de la reunión 
primitiva, en virtud del objeto tjue se propusieron 
al juntarse, á obedecer las leyes que el poder cons­
tituido promulgase.—Esto es lo que suele signi­
ficarse por el nombre de contrato social, y estos su­
puestos reglamentos originales forman lo que se 
Ilamn consiitucio}/, leyes fundamentales de la cons­
titución; y establecen, por unaparte, las inherentes, 
indestructibles prerogativas de la corona; y por (vira 
el inagenable, imprescriptible derecho del vasallo. 

I I . Un contrato tácito, ú implicito que se su­
pone en todos los succesivos miembros del estado 
qne por el hecho de aceptar su protección, con­
sienten en someterse á sus leyes: al modo que 
qualquiera que voluntariainente entra, en una so-

- piedad particular, se entiende que, sin ninguna 
otra estipulación mas expresa, promete conformi­
dad con las reglas, y obediencia al gobierno de 
aquella sociedad, como condición sabida baxo la 
qual es admitido á la participación de sus privi­
legios. 

JEsta explicación aunque especiosa y autorizada 
por los nombres mas rcspetabiss, parece que está 
Bpgeta á las siguientes objeccioiies: Que está fun­
dada en nna suposición falsa, de hecho, y que 
lleva á conseqtiencias peligrosas. 

^ Jamas se ha hecho realmente un contrato social 
• semejante al que va descrito; ni jamas se ha veri-
. ficado tal reunión ó convención primitiva de u n ' 
pueblo, ni es posible que pudiera verificarse en uin^ 

,- • ^un pays, antes de que existiese en él algún go­
bierno civil. Seria preciso para esto, snpoiier la 

posibilidad, de convocar á salvages que saliendo de 
•. (Suscuevas ó desiertos, viniesen á deliberar y votar-
/ sobre unos puntos que solo ia experiencia, los es-

. . tudips y refinamientos de la vidíisMial^, puedan su-
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geñr. Asi es que ningiin gobierno del mundo h<h. . 
empezado jamas segim este modelo. Puede liíiberss. 
verificado alguna semejanza de contrato social, ea 
Casos de revolución. La edad presente ha visto un 
hecho que se acerca mas que ningún otro de I05 
qne recuerda la historia, á este systema politicó: 
quiero decir, el establecimiento de los Estados 
Unidos de la America Septentrional. Vimos allí 
al pueblo reunido para elegir dijíutados con el ex­
preso objeto dé formar la constitución de un nuevo 
imperio. Vimos á esta diputación del pueblo deli­
berar y resolver sobre una forma de gobierno, 
erigir una legislatura permanente, distribuir las 
funciones de !a soberaoia, establecer y promulgar 
nn código de leyes fandamentaíes> que se daJjan á 
las ííetieraciones siguientes, no como meras leyes y 
actas del estado, sino c^mo verdaderos términos y 
condiciones de la confederación; no solo como 
leyes obligatorias respecto de los subditos y magis» 
irados del estado, sino como limites de poder, que 
debían contener y servir de pauta á las legislaturas 
venideras. Pero aun aquí hubo mucho presu­
puesto. A! establecer la constitución se hubo de 
proceder baxo la suposición de qne otros puntos 
importantes estaban ya establecidos. Las qualifi-
cacioues de los constituyentes qne fueron admi­
tidos á votar eii la elección de los miembros del 
congreso, igualmente qne el modo de elegir á los 
representantes, fueron tomadas de las antiguas for­
mas de su gobierno. Palto lo que debe ser el 
primer paso de la reunión social, y lo que, úni­
camente, puede hacer que las determinaciones de 
la sociedad obliguen á cada individuo ; es decir — 
pl libre consentimiento de todos á someterse á la 
decisión de la mayoría; y no obstante, se obligó á 
los recusantes á seguir la rebelión y las leyes que 

' fueron su consequencia. 
J^ju^eroj HQ9 diceü que el cgatrato primitivo no 
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se nos presenta como un hecho, sino como una'fíc-
cion que explica, sin dificnltad los mutuos deberes-
y derechos de los soberanos y los subditos. E a 
respuesta á esto diremos, qué si el contrato original 
no es un hecho; uo es nada: ni puede autorizar á 
las leyes ni á los gobernantes; ni servir de funda­
mento á unos derechos que se suponen reales y 
efectivos. Pero la verdad es, que tanto en la apre­
hensión como en los libros de los qne deducen 
nuestros derechos y obligaciones civiles, de un con­
trato ; se apela al pacto primitivo, y sé trata de é\ 
como de una cosa real. Siempre que los seguidores 
de este .sy^tema halibín de la constitución ; de loa 
artículos fundamentales de la constitución ; de las 
leyes que sou ó no constitucionales; de los derechos 
inherentes, inagcnables, inprescriptibles, bien del 
principe, ó bien del pueblo: siempre que hablan 
de qnalquier ley, costumbre, ó derecho civil pin­
tándolo como superior al poder de la legislatura 

.actual, ó como dotado de una fuerza y sanciou su­
perior á la que tienen las actas y edictos modernos 
de la legislatura; nos refieren tácitamente á lo que 
pasó en la reunión primitiva. Nos quieren hacer 
creer que e] pueblo estableció ciertas reglas y orde^ 
nanzas al mismo tiempo que arregló la escritura de 
gobierno, juntarneute con los poderes y las formas 

.de las legislaturas venideras; y qne éstas, como que 
derivan su comisión y existencia de la voluntad y 
otorgamiento de la asamblea primitiva (de quien la 
legislatura que por el tiem]io fuere no es mas que 
tina dipxitacíon) continúan sugetas, en el exercicio 

• de sus facultades, y en tjuanto toca á la extensión 
•de su poder, á las reglas, reservas, y limitaciones , 
que la dicha asamblea primitiva hizo y prescribió 
•ea su tiempo. 
• •" Así como los primeros miembros del estado se 
obligaron expresamente á obedecer al gobierno qne 
habjaa erigido; del mismo modo sus succesoresj 

% 
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los habitantes del mismo pays, se entiende qtt» 
prometen obediencia á la constitución y al gobierno 
que hallan establecido, por el mero hecho de acep­
tar su protección, de reclamar sus pnvdegios,y de 
conformarse con sus leyes; y mas especialmente, 
si compran ó heredím tierras, á . cuya posesión está 
annexa la obediencia al estado, como carga y con­
dición de la posesión." Aunque éste argumento 
aparece tan plausible, muy poco de él puede sufrir 
un mediano examen. Los vasallos naturales de 
los estados modernos no tienea idea de que exista 
ningima estipulación entre ellos "y sns soberanos^ 
ni de "que baya estado jamas en su mano.el ohe^ 
decer á no los decretos de la legislatura, ó de que 
se les haya propuesto ninguna alternativa de esta 
clase para que escojan, ni de que se les haya exii 
gido, ó ellos dado promesa alguna sobre esto; ni 
menos imaginan que la validez ó autoridad de las 
leyes dependa, en ningún modo, de su aprobación 
ó consentimiento. Ahora Mea, en toda estipula­
ción, tácita ó expresa, pública ó privada, formal ó 
interpretativa, ambas partes estipulantes deben go­
zar la facultad de conseoth" ó rehusar, sabiendo, al 
mismo tiempo, que la gozan; lo qiial no.puede 
decirse con verdad de los subditos délos gobiernos 
según que son y han sido en el mundo. Este és 
un defecto que no puede suplirse ni evadirse con 
argumentos de ninguna clase: qniiiquier presun­
ción de consentimiento que se supong^a qnando una 
de las partes ignora que tiene, ó sabe positivamente 
que no tiene'facultad de rehusar; es lina presun­
ción vana y errónea. Aun es mas imposible de re- . 
conciliar la idea de contrato con la práctica en que 
convienen todas las naciones Europeas de fundar 
el vasallage en el lugar del nacimiento; es decir, 
que miran y tratan como á subditos á todos los que 
han nacido dentro de los limites de sus dominios, 
aunque hayan sido trasladados á otro• pays en su 
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Jm-entiid ó su infancia. En este caso, ciertarnentej 
el estado no presume la esisteucia de un contrato. 

. Ademas, si los subditos solo están sugetos por 
proprio consentimiento, y si la prueba é indicación 
de este se funda en que voluntariamente residen en 
el pays, ¿ con qué argumentos podria defenderse el 
derecho que todos los soberanos sostienen, quando 
les parece, de prohibir la salida de sus subditos 

.ñiera del reyno ? 
Para probar que el hecho de ton>ar y mantener 

la posesión de tierras es lo mismo que reconocer al 
soberano, y una especie de promesa virtual de obe-
dieucia á las leyes del payS; seria menester que el 
jirgumento supusiera que los habitantes que primi­
tivamente compusieron y constituyeron aquel es­
tado, tuvieron derecho al terreno del pays — y ade­
mas, el de repartirlo á quien quisieran, y baxo las 
Condiciones que gustasen, ij Pero de donde leS 
vino este derecho? No pudo nacer de convenio 
entre si proprios, porque éste, solo podía recaer 

.justamente sobre lo que ya les perteneciera. Su­
póngase que una sociedad de hombres vota y de­
clara que son dueños de tal región del mundo — 
¿podría semejante declaración, hacerla suya, espe­
cialmente si no estal)a sostenida por algún acto le­
gitimo de poses-ion, cultivo, ó cerramiento?—les 
dará derecho á excluir á otros liomlires, ó á dic­
tarles las condiciones baxo que han de obtener 
parte en ella?—Pues este derecho de propriedad. 
Original y colectivo, es el fundamento de todo el 
raciocinio que infiere el deber de obediencia de el 
hecho de poseer tierras. 

La teoría que se funda en la existencia de un 
contrato social y de las obligaciones annexas á él, 
merece ni gran discusión, ni nos ocuparíamos en 
refutarla por infundada ó inútil que fuese, á no-
parecemos que lleva á consequencias contrarias 
á las mejoras y á la paz de la sociedad humana. 
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1°. Eii la suposición de que él gobierno fu,e ori-

jlinalmente establecido en fuerza de un convenio 
del pueblo, y de cjne deriva dg aqui toda'su auto­
ridad, se:, puede suponer qne por aqtiel convenio f^e 
arreglaron muchos puntos, , antes del estableci-
jQiieuto tle la Ie¡;i?líitura actual, v, por consiguiente, 
que dielia legislatura, no tiene derecbo á alterarlos 
de modo alguno. Estos son los puntos que llaman 

fiínilamentcdes de la constitución ; y es imposible 
determinar qnantos ó quales son estos; de modo 
qne la snposicion de que existsin, solo sirve de em­
barazo ;i las deliberaciones de la legislatura, y pre­
senta ua pretexto peligroso para poner en question 
la autoridad de las leyes 

2°. Si la obligación de obedecer a] gobierno civil 
naciera de un convenio, se inferiría que el subdito 
delie permanecer para siempre sometido ó la forma 
de gobierno qne encuentra establecida, por absurda 
é inconveniente que sea. Su contrato lo obliga á 
ello ; porque no es permitido á ninguno quebrantar 
lotratiido, solo porque lo encuentre desventajoso, 
•ó porque se le presente ocasión de hacer otro mejor. 
Esta regla es general para todo contrato: si se 
llama pues, contrato á la relación que, existe entre 
el soberano y los subditos; es necesario aplicarle 
todas líis reglas de contratos : porque llamarla 'asî  
y no admitir los resultados de esta denominación, 
sena usar arbitrariamente de los nombres, y .ura 
inconsequencia en los raciocinios, que no podría 
producir instrucción alguna. La resistencia á las 
•usurpacmnes del supremo magistrado podría justi­
ficarse por este principio; pero nunca podría apo­
yarse en ¿1 la fuerza armada para obligar á una 
mejora de la constitución. No hay forma de go­
bierno que baya establecido el modo con que puede 

'sev disuelto; y pocos gobernantes se someterán 
buenamente, no ya á Ja extinción, mas n¡ axm á la 
limitación del poder que gozan. Asi es, que su-

Septicmhre, 1813.—PAETE I I . J J 
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pviesta la obligación ya dicha en los subditos, n o 
se re como los gobiernos despóticos puedan jamas 
mudarse, ó mitigarse. Hay varios estados que 
tienen por constitución al despotismo: en ellos, 
quaudo el principe exija de sus vasallos la mas ri­
gorosa servidumbre, no hará mas, según éste sys-
tema, que obligarlos á estar al contrato. Un pue­
blo podría vindicar, por la fuerza, los derechos 
que la constitución le hubiese.dexado; pero seria 
preciso condenar como infracción del contrato entre 
el soberano y los subditos, quanto se Hiáese con 
objeto de reducir las prerogativas de la corona por 
nuevas limitaciones, y en oposición á la voluntad 
del principe reyuante, aunque la ocasión convidase 
á hacer la tentativa, y el éxito la coronase. 

3°. (¿ualquiera infi-accion del contrato por parte 
del que gobierna dispensarla á los subditos de su 
obediencisj y disolvería al gobierno. Yo no con­
cibo como pueda evitarse ésta conseqnencia, si fun­
damos el deber de obediencia en un contrato, y re­
conocemos alguna analogía entre el contrato social 
y todos los otros. En los contratos particulares, 
la violación, ó falta de cumplimiento de las condi­
ciones, por qualquiera de las partes contratantes 
releva la obligación de la otra. Considerando, 
[>ues, que no existen las condiciones y artículos del • 
contrato social expresamente en parte alguna: que 
los derechos y oficios del que gobierna un reyno 
soQ tantos y tan varios : que la linea imaginaria y 
disputable que los limita se halla, tan expuesta á 
ser pisada por una parta y otra; la suposición de 
que pyr qualqnier transgresión se pierde el derecho 
á mandar, y por consiguiente el pueblo queda dis­
pensado de obedecer, y autorizado á establecer otro 
systema, pondría en riesgo la estabilidad de quau-
tos gobiernos existen eu el mundo, y daría á los 

-desafectos, materia de declamacíonea sediciosas, 
tfomo ya se- ha verificado. Si ha habido ocíisiones 
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en qtte se ha recurrido á eate cargo de infracción, 
con insticia; en todas ellas se podía defenderla 
revolución por otros principios mas claros. E l 
que aqni impusnamos es, en todos tiempos, cap­
cioso y mal seg'uro. 

Desechando, pues, la intervención de un con­
trato, por ser nna suposición infundada en su ori­
gen, y peligrosa en sn aplicación, establecemos por 
única base de la obligación de obedecer, en los 
s u b d i t o s , LA VOLUNTAD DE DIOS SEGÚN SE INFIERA 

DE LA EXPEDIENCIA *. — (Es decir, de lo que pa­
rezca mas adeqnado á las circunstancias.) 

* Expediencia, no es palabra Castellana; pero yo no sé otra 
que substituir para explicar eate punto. La rjualidad que 
quiero significar ton ella, es el objeto de todas las discusiones 
politiciis; y no creo que los Españoles deberán rehusar una 
palabra que les cvitaria infinitos rodeos, y araübológias en las 
materias que se han hecho de tan general interés en España. 
La palabra que les ofrcaco tiene ademas la rccoinendacion de 
aer de origen Latino, fuente de donde el Castellano recibe 
qualqiiier voz nueva sin repugnancia- Expcdií, y Ei-pcdirg, 
(que á pesar de los gramáticos no son mas que un solo verbo,) 
significan la acción de poner expedito, de sacar de dificultades 
ytodas las deraas ideas análogaSi de presteza, y disposición res­
pecto de qualquier objeto, que naturalmente se asocian. Expe­
diente, por recurso que saca de dificultades, ó por acción ade~ 
tjiuidu á todo el conjvnio de cin-unstancias cii que se ha obrar por 
necesidad; es muy castellano. ; Porque pues hemos sin carecer 
de nombre para la qualidad abstracta que constituye á iu expe­
diente, .•iiguiendo la analogía constante de la Lengua, y fijr-
mando de expediente, expediencia, como de insolente, inso/enci'i, 
de demente, demencia, y todos los de esta ciase.—Pero, dirán ; 
que opedil se traduce siempre en Castellano conviene, y que 
por tanto la qualidad abstracta se debia expresar con la pala-
bi'a conreiiienfia.—jVai seria, si el \iso general no hubiera desti­
nado esta palabra á significar, no ¡a qualiilad de ser expediente, 
sino la de ser cómodo. El Purista que en la materia de que 
tratamos, es decir, en la obligación de obedecer á ios gobier­
nos, quisiera insistir siempre en usar conzeniencia, en lugar de 
expediencia; podría en muchas ocasiones compararse á un sa-
cainueias Español que quisiese probar á su paciente la éojivc-
nienciu de lacarse vtn par de cordales. 
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Los pasos de mi argumento son pocos y directos. 

'-—" Es voluntad de Dios ijue se procure la felici­
dad de la vida humana;"—ésta es la primera pro­
posición, que al mismo tiempo es base de toda 
regla moral. " L a sociedad civil conduce á este 
fin:"'—ésta es la segupda proposición. " L a s ÍO-
ciedades no pueden existir sin que, en cada una, el 
Ínteres de la sociedad entera, se mire como ley á 
que cada parte y miembro de ella debe estar su-
geto:"—ésta es la tercer premisa, que nos lleva á 
la conclusión siguiente "que entanto que el interés 
¿e la sociedad entera lo exija; es decir, en tanto 
que el gobieruo establecido no pueda ser resistido 
6 níudado sin daño pi'ibiico; es volniílinl de Dios 
{voluntad qtie en todas cosas es la regla de nuestro 
deber) qne se obedezca al gobieroo establecido"—• 
entanto, digo, y no mas. 

Admitido qne sea este principio, la justicia de la 
resistencia en cada caso particular se reduce á un 
cálculo en que por un lado se pesen los peligros, 
y gravámenes en que la nación se halla; y por el 
otro, la probabilidad que hay de remediarlos, y lo 
que iia de costar el remedio. 

Pero ¿quien ha de ser juez de esto? Respondo, 
que cada uno lo debe ser para si. En contiendas 
,de soberanos y vasallos, no hay ningún arbitro co­
nocido : y seria muy absurdo el referir la decisión 
á los mismos cuya conducía excita la contienda, y 
cuyo ínteres, autoridad, y suerte están intimamente 
nnidos con ella. El peligro de error y abuso no 
es razón suficiente para desechar la regla de la ex~ 
jiediencia, porque todas las demás están expuestas 
al mismo peligro, ú mayor ; y qualqnier otra regla 
que se proponga en este asunto (como sucede con 
todas las de conciencia) dependen necesariamente 
en su aplicación, de la discreción de cada nno. No-
tese, empero, que la discreción ó juicio de cada 
individuo en particular obra en estos casos, ora sea 
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que se gbie p o r sus proprios raciocionios, ora siga 
la opinión de . otro á quien voluntariamente haya 
escogido por guia. 

Pasemos ahora á deducir algunas cous.equenciaSj 
fáciles aunque importantes , qne resultim de la subs­
titución de la expediencia pública en vez de con­
tratos implícitos, promesas ó convenciones de qual-
qnier clase qne sean. 

í . Hav ocasiones en que el deber de resistir al 
gobierno es tan grande como c! de obedecerlo en • 
otros tiempos : esto sucede siempre que en nuestra 
opinioa deba resultar de ello á la sociedad mas 
ventaja qne daño. 

I I . La legalidad de l a resistenci-a, ó de la rebe- . 
'lion íif) depende solo del gravamen que se sufre ó 
se teme, sino de lo qne probablemente debe costar 
la contienda, y las esperanzas fnndadas que haya 
de salir con su objeto 

Í I I . L a irregularidad de la fundación ])rimit¡va 
de un estado, ó la violencia, fraude ó injusticia 
que acaso se haya empleado para apoderarse de el 
poder supremo, no son motivos suficientes para re­
sistir á un gobierno, después que se halla en quieta 
posesión. [Ningnn Español , por e j emplo , ima­
gina qne debe á resistir á los Borbones á causa de 
que la familia de Anstr ia tuviese mas derecho al 
t rono, que no la de Francia . ] N o hay guerras 
civiles mas fútiles que las qne nacen de nn derecho 
dudoso de succesiou; pero , no obstante, ningunas 
han sitio inas furiosas y sanguinarias que ellas. 

I V . N o toda infracción de los dereclios del pue- ' 
blo, de ia libertad, ó de la constitucio;i; ni toda 
iníidelitiad á una promesa, ó j u r a m e n t o ; ni cada 
abuso de prerogiítivas ó poder, olvido de su deber 
en el primer magistrado, en el cuerpo legislativo, 
ó eu alguno de sus brazos—hace jus ta la resistencia, , 
á no ser que estos delitos tengan sobre la socieiiad 
tan malas consequericias, que excedan á las de una , 
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conmoción civil. N o obstante, la observancia de 
la constitut;ion debe zebirse, y las tríiusgresiones 
del poder, resentirse aun mas de lo que el caso 
en si merezca; porque la íornia y usos antiguos y 
conocidos, son, en JOB gobiernos, las únicas barreras 
que pueden defender á JOS pueblos contra la arbi­
trariedad; y porque estas barreras se debilitan por 
cada transgresión de poder, que no encuentra opo­
sición, ó que encontrándola, la vence. 

V. No hay nso, ley ni autoridad tan obligatoria 
que deba continuarse, quando pueda mudarse con 
ventajas de la sociedad. La familia que ha de 
reynar, el orden de succesiun, las prcrogatlvas de 
la corona^ la forma y brazos de la legislatura, 
igualmente que las obligaciones respectivas, oficios, 
duración, y dependencia mutua de estos brazos; 
son otras tantas leye.H, que siempre que sea expe­
diente, piigden variarse como todas las otras ; ora 
en virtud de un acta ordinaria de la legislatura, 
ora por la interposición del pueblo, si el caso lo re­
quiere. Estos puntos suelen ser mirados con vrna 
especie de veneración religiosa, y se pintan, como 
primeros principios de la constitución formada 
por nuestros antepasados, que no deben exponerse 
ni á innovación ni á debates ; como cimientos que 
no deben moverse : como clausulas y condiciones 
del contrato social á que todo ciudadano ha prome­
tido ser fiel; en virtud de una obligación que 
no pnede anular. Semejantes razones no tienen 
luchar en nuestro'systenia; si, á. nuestro modo de 
entendei-j puede haber alguna ventaja en mirar 
estos puntos con mas respeto que á las demás 
leyes; será en el caso de que la constitución exis­
tente sea muy buena (razón que variará según los 
diversos payses á que se aplique;) sera, porque en 
todas partes es útil cjue las formas y nsos del sys-
lema guljernativo sean completamente entendidos, 
y reconocidos^ tanto por los gobernantes como por-
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los gobernados ; y~esto se logra tanto mejoi- qnanto 

, menos veces se alteran. 
VI. Sageto de este modo el deljer de obediencia 

civil a l a expedlencia de las circunstancias, se puede 
pi-egnntai' ; en que se distingue la obligación de un 
Ingles, y la de un Francés respecto á su gobierno: 
y ¿ como es, que fundándose ambas en una misma 
razón, el Francés ha de estar obligado en concien­
cia á tolerar de parte de su rey*, mas que lo que 
im Ingles debiera? En las condiciones de nn con­
trato pudiera haber diferencia; pero según este sys-
tema los derechos de uno y otro debieran ser iguales. 
No obstante, todo el mnndo habla dü las ventajas 
y derechos de un pueblo libre, suponiendo á estos 
derechos superiores á los que gozan los que obede­
cen á un monarca absoluto. ^ Como, pues, se puede 
explicar esta comparación de los dos pueblos á no 
ser que se recurra á nna diferencia primitiva en la 
naturaleza de las condiciones del contrato que res­
pectivamente los obliga ?—Esta pregunta es fun­
dada, y su respuesta servirá de mas ilustración á 
nuestros principios. Admitimos que hay muchas 
Cosas á que un Francés debe someterse por con­
ciencia y por miedo, que un Ingles no debiera 
sufrir: pero esto nace solo de las dos razones si­
guientes : primera, que nn mismo hecho, ó precepto, 
considerado en dos principes, no puede sugetarae á 
una misma regla de legalidad, en payses de diversa 
Constitución, pues en uno puede ser conforme á ella, 
y en otro quebrantarla : segunda que el desagravio 
no es Igualmente aseqnible en amlios. La resisten­
cia no puede intentarse con igual probabilidad de-
l)uen éxito, ni de auxilio, en un pays donde el pue­
blo está contento con sus males, y en otro donde 
toda innovación lo inqnieta. Solo en esta manera 

Esta obia se publicó antes de la Revolución de Franci^. 
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son diversos los derechos civiles de los diversos 
pueblos; el deber de obediencia no tiene en todos 
los mismos limites; y el ponto á donde empieza la 
resistencia á ser justa, está á muy diversos grados 
de la escala de gravámenes : todo esto se puede 
entender sin reairrir á un contrato social. 

VI I . " Todo lo que sea interés de la sociedad 
entera, es obligatorio respecto de cada indivi­
duo." Ninguna regla inenos extensa que ésta, es 
suficiente á consolidar la existencia de los gobiernos 
civiles, ni á mantener la paz y seguridad de la vida 
social. Por tanto, asi como Ins indiviiluos del es­
tado no deben piociirar sii bien particular ron 
daño de la comunidad; del misino iuodo se infiere 
de la regla propuesta, que ninguna colonia, pro­
vincia, ciudad, ni distrito, puede en justicia for­
mar planes de interés proprio, y por separado, si 
se ve que estos han de disiniuuir la suma total de 
la prosperidad pública. No qniero decir, con esto, 
f[ue para qtie una medida de esta clase sea justa, es 
preciso que aproveciie á todas y cada una de las 
partes de la comunidad civü : (porque, eoino la fe­
licidad del todo, puede aumentarse, aunque algunas 
partes pierdan en elia; es posible que la conducta 
de una parte de cierto imperio dañe á otra, y (^le, 
no obstante,.sea jrrsta; lo qual Se verificará siempre 
que la parte que procede de este modo gane mas, 
que lo que hace perder á las otra", y el bien total 
de la sociedad crezca con la mudanza:) empero sí 
digo, que qualquier plan que daña á la felicidad 

Mital de una sociedad con el objeto de aumentar la 
de urm parte de ella; es contrario á las obliga-

. clones qne resultan de la asosiacion ]¡oliti(a. Ksta 
consequencia es aplicable á la qnestion de derecho 
entre la GraQ Eretaña y ÍIUS colonias insurgentes. 

" Si yo hnl.'iera sido Americano, no me Uabiia con­
tentado con qne me demostrasen que la separación 
<le con la metrópolis produciría bienes á la Ainerica. 
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Mis relaciones con aquel paj'S me habrían impuesto 
la obligación de inquirir, ademas, ¿ si semejante • 
medida seria conducente al bien total del imperio? 
—no es decir, al bien de cada parte de él; seme­
jante cosa no debe exigirse, ni esperarse—la ques-
tion debia ser ¿ si lo que la Gran Bretaña iba á per- _ 
der por la separación, resuííaria compensado en la 
suma total de la felicidad de los individuos, por lo / 
que la America iba á ganar. Las contiendas de 
los estados soberanos y sus posesiones lesanas, pue­
den sugetarse á esta regla, sin riesgo. E l bien 
público debe medirse por las mejoras que cada indi­
viduo logra, y por eí numero de individuos mejora­
dos: los males públicos, lo mismo. Eutretanto, 
pues, que una colonia es pequeña, ó una provincia 
está poco poblada, si se excita una competencia 
entre el pays poseedor, y sus dominios; estos 
deben ceder á aquel, porque es justo que si uno de 
los dos intereses ha de ser sacrificado, el mayor sea 
preferido al menor. Mas quaudo por el aumento 
de la población, crezca de modo el iuteres de las 

, provincias que forme ya una parte principal del 
ínteres t(jtal del estado; pue.de muy bien suceder 
que resulten tales inconvenientes de la unión ; que 
sea contraria, no solo á su felicidad propria, sino 
á la general del estadol' En tal caso, aunque la 
regla y el principio del cálculo, son invariables, el 
resultado es muy diverso: y en razón de esto, las 
provincias ó colonias se ])uedcn hallar en tales cir-
cnnstímcias, que tengan derecho á condiciones mas 
ventajosas en !a asociación; y si estas les son nc-
gadíis, á la absoluta independencia*. 

* Esta regla aplicada á la quostioii entre Tis^iaña y sus cf>-
Jouiart pondriiL fin á todas,las vagas deülaiiiacioiies (¡uc suelen 
eifljiltiai'se por una parte, y á los efugioa á ipje recurre U otra. 
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IV. 

• DEL DEBER DE OBEDIENCIA CIVIL, SEGÚN Q.VE LO 

PRESEKTA EL CRISTIANISMO EN SUS 

LIBROS SAGRADOS. 

En quanto á la extensión de nuestros derechos y 
obligaciones civiles, afirmamos que el Crlstianwno 
ba dexado á los hombres en el mismo panto que 
los encontró : que no ha mudado, ni alterado sus 
limites: que en el Nuevo Testamento no se halla 
ni un pasage, que interpretado justamente, pueda 
presentar prueba ni objeccion alguna, ajdicables á 
las conscquencias que, sobre este pnntn, se sacan 
de la ley y religión natural. 

Los únicos pasages que se han alegado seria­
mente en esta controversia, y que nosoti-os debemos 
presentar y examinar aqui; son los dos siguientes : 
el uno está sacado de la Epístola de Sun Pablo á 
los Romanos^ el otro de la primera de San Pedro. 

A LOSUnilANOS, s i n , 1—7. 

" Toda alma esté sometida á los superiores, por­
que no hay potestad sino de Dios : las potestades 
existentes están ordenadas por Dios. Así que el 
que resiste á la potestad, resiste á la disposición de 

_ Dios : y los que se lé oponen, recibirán para si 
condenación. Porque los gobernantes no son te­
mor de las buenas obras, sino de las malas. 
I Quieres' no temer al poder ? Obra bien, y tendrás 
alabanza de e l : povqne te es ministi-o de Üios para 
el bien ; pero si haces el mal, teme ; porque no en 
vano lleva la espada: ministro es de 1)ÍOK, venga­
dor para (executar) la ira en el que obra mal. Por 
tanto hay necesidad de someterse no solo á causa 
de la ira, sino también, de la conciencia. Por esto 
pues, pagad tributos; porque ministros son de 
Dios los que se emplean constantemente para esto, 
Dad, pues, á todos lo que se les deba, al que tri- • 

I 

Ayu/jtiíjjjjíi/j-ro díi j^'ddrjd 



175 
buto, tributo; al tjue impuesto, impuesto; al que 
temor, temor; al que honor, honor." 

! DE SAN PEDROjl l , 13 1 8 . 

" Someteos á toda ley* humana, por amor del 
señor: ya al rey, como superior, ya á los geí'es, 
como enviados por él, para castigo de los malhe­
chores, y gloria de los que obran bien : porque es 
voluntad de Dios, que obrando bien cerréis la boca 
á la ignorancia de, los hombres necios: como hom­
bres libres, y sin usar de la libertad como de velo 
para la malicia ; sino como siervos de Dios." 

Para entender el verdadero sentido de estas ins­
trucciones, reflexione el lector que sobre.el punto 
de la obediencia civil hay dos questiones: la pri­
mera i si el obedecer al gobierno es un deber moral 
ú obligación de conciencia? la segunda ; basta 
donde, y á que casos, se debe extender esta obe­
diencia? Estas dos questiones se pueden separar 
de tal modo por la imaginación, que es muy posible 
examinar la una sin acordarse de hi otra. Debe, 
enfin, tenerse presente, que si las expresiones re­
lativas á una de estas questiones se transfieren y 
aplican á la otra, hay gran riesgo de darles una sig­
nificación muy distinta de la que intenta el escritor. 
La distinción de que hablamos no solo es posible, 
sino natural. Si yo encontrara á una persona cpie 
mostrase dndas sobre si la obediencia civil es «n 
deber moral que se debe cumplir voluntariamente; 
ó si solo es un mero sometimiento á la fncrza, se­
mejante al que prestamos al ladrón que nos pone 
una pistola al pecho; yo le baria presente la uti-

* La palabra Krlo-¡;, qiic. la vulgal.a l;iadiice Creatura, KÍÍJIIÍ-
ficaüimbion oatólutoó ni and amiento ti el iiiagistratio, y no hay va-
aon paL'atumaL¡a un .sentido tan vago como i'l primero quaiido el 
tfíxto pide clarameiiti; que se ¡imite al î uc aqui le tlanios.— 
NaUi del Traductor- " , • • - • • 
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l idad y los oijjetos del gobierno civil, el fín y l a 
necesidad de la obediencia á é l ; ó si, otra tcoriu 
nic agradaba mas , le explicaría el contrato social, le 
iiistaria sobre la obligación j la equidad de su tá ­
cita promesa, y consentimiento de dexarse gobernav 
poi ' las leyes del estado que le p r o t e g í a : ó, acaso, 
üigiiiria probándole que la Natui~aleza misma dictó 
Ja ley de subordinación, quando plantó en nosotros 
l a inclinaciou de vivir asociados con los de nues t ra 
especie, y nos dotó con talentos tan varios y desi­
guales. Fuese iiii principio el que fuese, siempre 
traí iuia de sacar ésta eonsequencia: " que la obe-
dicuciit. al gobiei-no debe contarse entre aquellos 
deberes relativos de ¡a vida humana , de cuyo que­
brantamiento hemos de responder en el t r ibunal de 

. l a Divina ju s t i c i a ; ora logre el magis t rado impo­
nernos castigo, ora logremos nosotros evitarlo : y 
aqui pararía , habiendo expresado ésta conclusión^ 
igualmente í^ue la obediencia inculcada en todo el 

. a rgumento, en los términos mas generales e innio-
difieados ; supuesto que toda cortapisa y restricción 
sería superfina, y muy ageua de la& dudas que ya 
t ra taba de satisfacer. 

Si de a l l i .á poco t iempo se llegase á ini ésta 
misma persona con qiiesas de gravámenes públicos, 
de impiiestos exorbitantes, de actos de crueldad y 
opresión, de transgresiones tyránicas contra los an­
t iguos y establecitios derechos del pueb lo ,—y rae 
consultase ; si una rebelión seria Justa, y si en con­
ciencia podia unirse á t i la para sacudir el yugo, 
por , fuerza; yo creería que la questiun era segura-
«Lsnte muy distinta de la anterior. E n el casa 
presente seria preciso distinguir y quuhficar. Kes-
ponder ia , -pnes , que la expediencia pi'ibiica, no es 
solo el SniKhnnento, sino tanibien medida de la 
obedienciií nv i l ; c[Lie la obligücion de los subditos 
y tie los soberanos es rec íproca: que el deber de 
obediencia, bien se fiínde en uti l idad ó en contrato, 

m 
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I no es i l imitado ni incoiídicioiüil: que la paz pr.ede 
! ser demasiado cara : que la paciencia viene á ser piT~ 
f; silanimidad culpable, quando no sirve mas que de 
, 1 animar á nuestros superiores :Í que aumenten el 
' • peso de la carga que llevamos, 6 á c|ue nos la su- , 

geten al ctielio mas de firme: que n i n p i n a ley" 
mora l bija de la recta razón puede mand-ir u n a 

i obediencia que r inde á discreción la libertad de u n 
¡ pueblo, y vincula la esclavitud en las generaciones 

fií turas: ú l t imamente , diria al consultante, que 
calculase con qué peligi'o, y á qué cosía se podia 

i executar la empresa, y io comparase todo con ios 
^̂  resultados probables que tendría, escogiendo des­

pués lo que !e pareciese mas expediente, iio al ali­
vio de sus proprios males, sino al interés general y 
permanente dei estado. Si tilgimo que so Imbipso 
hallado presente á ambas conversaciones, me cul-

/i, para de incousequente y me ecbára en cara l a doc ­
tr ina pasiva que antes babía enseñado, y los tér­
minos ilimitados y absolutos en que liabia entonces 
dado mis lecciones de obediencia y subinision; yó 
creería que no se me bacía justicia eu tal cosa. 
Replicarla, pues, que la uijica dií'crcncia que se 
podía ha l la r e n e l lengxiage usado en ambas oca­
siones, era cjue eri la segunda Labia indicado !nii-

; chas excepciones y limitaciones que habia omitido 
ó de que no me habia acordado en la p r imera : qne 
ésta diferencia nacia naturalmente de las c i rcnns-
tancias de anibas ocasiones; porque tan naturales 
eran dichas excepciones en lá conferencia pre­
sente como hubieran sido superfíuas y ó ii)íem¡)es-
tivas en la anterior. 

L a diferencia que hal lamos en estas dos conver­
saciones es precisamente la distinción que se 
debe hacer al iníevpretai ' los pasages de la escri tura 
de que estamos hablando, i í n ambos se inculca el 
deJier, pero no se deñce su extensión. Ambos san­
cionan la obligación, de el modo que puede hacerlo 
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el Cristianismo; pero sin intenlítr extender ó redu­
cir, \- sia atender siquiera á los límites que la cir-
ci\nsL'nben. Este es, igualmente, el mctodo en 
que h}S mismos apostóles prescriben los deberes de 
los cnados con sus amos, de los hijos con sus pa-
dreSj de las mugeres con sus maridos. " Siervos, 
estad sngetos á vuestros señores." " Hijos, obe­
deced á vuestros padres en todo," " Mugeres-, 
someteos en todo á vuestros maridos." E l .mismo 
genero de expresiones concisas y absolutas se halla 
fcn todos estos preceptos: el mismo silencio res­
pecto íi excepciones ó limitaciones ; y nadie duda, 
con todo eso, que los preceptos de los amos, pa­
dres, y maridos son, uo pocas veces, tan inmode­
rados, injustos, é inconsistentes con otras obliga­
ciones ; que pueden y deben resistirse. En cartas 
ó disertaciones escritas de proposito sobre artículos 

!
particulares de moral, pudiéramos con mas razón 
laber esperado una descripción individual de nues­

tro deber, y algo de la exactitud moderna en las 
reglas destinadas á dirigir nuestra conducta; pero 
en pequeñas colecciones como éstas, de máximas 
prái.'tiCíis que forman la conclusión, ó alguna pc-
(jueÜa parte de una epístola doctrinal ó tal vez po­
lémica; no nos debe soryírender cjne el autor apa­
rezca mas solícito de persuadir la obligación, que 
exi-ic'to en numerar sus excepciones. 

Usía distinción es bastante de por sí, para vin­
dicar á estos pasages de toda aplicación en favor 
de vina obediencia ilimitada y pasiva. Pero si se 
Dos permite valemos de tina suposición en cjue mu­
chos comentadores estviviui como solire un punto 
d(^¡nostrado; es decir, qne los primeros Cristianos 
teiñan, para sí, la opinión de que por el hecho de 
convertirse al Cristianismo gozaban de una ininu-
niflad que, no obstante su sumi^-ion forzada y de 
hecho, los eximia,dí5 (íej'echo, de la obediencia á 
los emperadores Romanos; tendremos una inter-
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Í
)retacion mas adequada y satisfactoria de las pal­
abras de ambos apostóles. Los dos pasages vieuen. 

exactamente á la refutación de este,error: en uno y 
otro se enseña id Cristiano recieu-ronvertido á que 
obedezca al magistrado " por amor del señor"—no 
solo á causa de la h'a, sino también de la con­
ciencia:"-—''que lio hay potestad sino de Dios:"— 
'* que las autoridades que existen,^' auu los gefes 
del imperio Romano, no obstante ser paganos, y 
usurpadores, en tanto que se hallan en posesión de 
la autoridad actual y necesaria del gobierno civil, 
" son ordenadas por Dios," y por consiguiente, 
tienen dereclio á la obediencia de los quC profesan 
ser siervos de Dios, si no mas, seguramente, no 
menos que los demás. Siguen describiendo breve­
mente el oficio de " los gobernadores civiles, cas­
tigo de los malhechores, y gloria de los que 
obran bien," y de esta descripción de los objetos 
del gobierno infieren, justamente, el deber de su­
misión; deber, que no siendo mas limitado que la 
razón en que se funda, no es menos proprio de los 
subditos Gentiles, que de Jos Cristianos. Si se 
admite que los dos apostóles esci¡l)cron con alu­
sión á esta qnestion en particuJar, deberá confe­
sarse que sus palabras no deben aplicarse á otrii 
questiqn totalmente distinta; y que no pueden 
servir en ella, ni de darle su autoridad, ni de ex-
p^esar su opinión. Ninguna semejanza puede hal­
larse entre. el caso de un recienconverSido de los 
primeros tiempos, que disputase la autoridad del 
gobierno Romano sobre los Cristianos; y el dé 
otro, que reconociendo la autoridad general del 
estado sobre todos sus subditos, duda si dicha.au­
toridad, ó alguno de sus brazos, está tan nial cons^ 
tituida ó usada, que dé derecho al pueblo á intentar 
Una reforma por fuerza. De lo que los apostóles 
díxeron sol,re la primer qnestion no tenernos mas 
motivo para juzgar lo que hubieran dicho sobre la 
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segunda, si se les bnbiera propuesto, que lo ten­
dríamos pava ini'erir de la iC'pnesta á la primera de 
las consultas qne siipiisiibos mas arriba,, qual sería 
mi opinión sobre la siguiente. 

El único defecto que tiene ésta explicación es, 
que ni las escrituras, ni ninguna historia posterior 
á ellas aunque escrita en los primeros tiempos de 
la iiílesia, tía Iwz sobre la existencia de semejantes 
opiniones revolucionarias entre los primeros pro-
selytos. Es verdad, no obstante, que liay algunas 

. circunstancias de qne se puede inferir que muchos 
de estos pxoaelytos tenían ideas, esageracias de los 
derechos políticos de los Cristianos. De la pre­
gunta hecha á Cristo " ^ e.s lícito dar tributo al 
Cesar?" se puede inferir Í[U& en las escuelas Judias 
se habían excitado cpiestiones soljre la obligación, y 
aun sobre la licitud de la obediencia al poder Ro­
mano, La velación que hace Josepho de varías 
insurrecciones de los Judíos de aquella y de la edad 
siguiente, que nacieron de ó se fundaron en este 
principio; ccníirmau esta sospecha. De aquí es 
que como los mas de los primeros Cristianos fueron 
convertidos del Jutlaisrao y tenidos por Judíos en 
la opinión de lo demás riel mando: como ellos, 
también, se hallaban muy c!ií>puestos á mezclar las 
doctrinas de ambas religioneg-; no es de extrañar 
qoti'ésta opinión, tan- liscngera para sus partida­
rios, hubiese hallado acogida en la nueva creencia. 
Por otro lado, los primeros predicadores del Cris­
tianismo acostumbrab.an ponderar entre Iss ventajas 
que su reiigíbn ofrecía á sus seguidores, la de "la^ 
libertad á que eran llam-ados,"—" en la qua) Cristo 
los habia hecho libres." Esta libertad, ijue signi­
ficaba su emancipación de los varios vugos en que 
habian vivido hasta entonces, tal como las pasiones 
desarregladas, la superstición gentílica, ó el com­
plicado ritual Judaico'; podría haberse interpretado 
por algunos, de una emancipacioD completa de 
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.toda sugecion á las autoridades meramente huma­
nas. Qiiando no fuese asi, sus enemigos podrían 
acaso haberlos acusado de mantener opiniones de 
esta clase. Las palabras de San Pedro parece que 
aluden it algiia error ó calumnia de este genero :— 
" Porque es la voluntad de Dios, que obrando bien 
cerréis la boca á la ignorancia de los hombres ne­
cios: como hombres libres y sin usar do la libertad 
como de velo para la malicia (es decir, la sedición) 
sino como siervos de Dios." Si después de todo 
esto, le pareciere todavía á alguna que esta conje­
tura no está sostenida de testimonios históricos lo 
bastante para servir de interpretación á la escri­
tura; podrá volver á las consideraciones que se han 
alegado en la primera parte de este capítulo. 

-Habiendo dado una explicación tan extensa de 
la doctrina y designio general, que en nuestra opi-
iiiou, contienen estos tan altercados pasages ; seria 
inútil añadir la explicación de cada cláusula ea 
particular. San Pablo dixo, "qualquiera que re­
siste al poder, resiste á la disposición de Dios." 
Estas palabras " disposición de Dios," son aplica­
das por muchos en favor de las ideas mas extrava­
gantes, y supersticiosas sobre la autoridad real. Pero 
semejartes intérpretes han sacrificado la verdad á 
la adulación. Primeramente, la expresión de San 
Pablo es tan aplicable á un £:enero de gobierno . 
como á otro, á una especie de succesion como á 
otra—igualmente en favor de los magistrados elec­
tivos de una pura república, que al monarca here­
ditario. En segundo lugar, no se dice de el pri­
mer magistrado exclusivamente, que él es la dispo-
siciou de Dios: este titulo, sea lo que fuere, per­
tenece igualmente á los empleados inferiores que á 
los mas altos. El derecho divino de los reyes, es 
como el derecho divino de los demás magistrados—> 
es decir, la ley nacional, ó la actual y quieta po-̂  . 
sesión de su oficio: — derecho, según nuestra opi-

Septlembrej 1813, — PAUTE ii. p 

A íb;j-i:o d̂  i f i d 

rifa Ü i 



182 
nion, (jue está ratificado por la aprobación Divina, 
siempre y qnando la obediencia aparece necesaria, 
ó conducente a l bien general . Los principes están 
señalados por Dios , solo en virtud de el decreta 
general con que aprueba y confirma todas las leyes 
de las sociedades humanas que contribuyen ál ob­
je to de su divina bondad, que es la difnsion de l a 
felicidad h u m a n a ; pero en quánto al origen y n a ­
turaleza de estas leyes, el mismo San P e d r o (sin i r 
en contra de lo q a e S a n Pab lo dice de ellas) las 

. l lama " leyes humanas." . 

{Se continuará) 

ARTICULO COMUNICADO DESDE ESPAÑA. 

X^s Diálogos Argelinos, ñ C'mversañones entre un Ecle~ 
siástimy un yírabe; sobre laLeiy Voto del Celibato.—' 
Por un Rcligoso Español: obra postuma. 

(Coal¿muidos de /a piig. 1370 

DIALOGO III. 

£<:L. Ya esíamos en tiempo <5e esSminar esta materia 
baxo el aspecto del derecho liuaiíiiio eclesiústico. 

Ait. Ya es tiempo oportuno; pero os incomodasteis mu-
clio ayer, y yo no quiero incomodar á nadie, 

EcL. La verdad nunca pucÚü incomotlurmc. Pero 
como sil conocimiüiito trae consigo el de los errores y de 
sus tristes consecuencias, esto no puede minos de cxtre-
mecer. 

An.. La lílsfima es que quien pudiera poner la mano en 
- esto y remediaí'lo, no trata de ello; sino que persevera cons­

tante en su sistema. Debiera entenderse ya que en este 
punto no iia prometido Jesu Cristo infaiibilidad ni iia ofrecido 
uasistenoia para evitar eiTores. La experiencia de lo que ha 
su cedido en todos !os siglos, y el couocimiento de lo que se 
puede esperar hasia la consumación de ellos, podían ya 
abrir los ojos á los que pueden remediar estos males; Todos 
los inconvenientes qae pudieran seguirse de observur el covi-

\ , 
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sejo con libertad y cómo consejo, son infiíiitajBente, menores 
tjue el glande ¡ticonTCnJentc de la perdición de Jas almas, y 
de su ruina eterna. Esto enseña la Ciiridad de Jesu Cristo, 
y k íuz del Espíritu Santo. Para salvarlas, y no para perderlas, 
se puso en una cruz. Para t'aci litarlas el camino, y no pura 
poner tropiezos ni echar laaos, dorramií su sangre por ellas. 
Amó la i'irginidad: la practicó : la aconsejó; pero nada mas. 
A los iiombres estaba reservado arruinar este edificio dándole 
mas elevación: elevación que si ia hubiera sufrido, se la hu­
biera dado el mismo que lo reedificó. Guando pienso en 
estas cosas, y en la conducta tenaz de Roma, se me resbalan 

.los pies como á David al ver la felieídad de los malos. Y 
por fin David entraba en el s;mE;iario del señor, y allí entendía 
los niisterios, y se aclaraban sus dudas, y se soscg'aban sus te­
mores; pero en el punto de que traíamos no iiai misterios 
tjue entender, ni dudas que ackrar ; porque todo está claro : 
nihaí santuarioá donde entrar; ¡jorque si el santuario es Jesn 
Cristu y su leí, esa eslá patente á todos, y en ella no encon­
tramos mas que lo que liemos dicho. 

Decidme ahora ¡conocéis algún agente natural, sensible ó 
insensible, raciónalo irracional, que, obrando según su na­
turaleza, se oponga al mismo Dios? j 

EcL. Eso es inconcebibie. .No puede ser. 
A K . Pues ese gran secreto ha descubierto la Iglesia 

Romana. • . 
Eci-. ¡ Como! 
Aií. ¿Como? Elevando el consejo á precepto. Los 

eclesiásticos desde que reciben el subdiaconado, y las perso­
nas de arabos sexos desde que hacen sus votos • pueden con­
traer, ni desear contraer matrimonio sin ser criminales? 

l ícL. No pueden cierlamenté. 
A R . Pues ved alií agentes naturales racionales, que si 

obi'áian según su naturaleza se opondrían al mismo Dios: 
nfendcrian al autor de la naturaleza misma. ; No es esta 
una filosofía raui sublime? ;i io es este un descubrimiento 
mui saludaljie, y un semillero de virtudes y de salvación? 

EcL. Pero si d liombre se obliga voluntariamente, li­
bremente ! 

A R . Esto es volver al principio: y lo extraño mucho; 
porque hasta ahora habéis manifestado buena lógica. 

Jl-ci,. ¿Pero la iglesia no tiene facultad de hacer leyes y 
de obligar á su observancia ? 

A R . Nadie lo duda. Mas esa facultad ; de quien la lia 
lecibido; 
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EcL . De JcEU Cristo. 
A !t. ~ Y Jesu Cristo ; ha dado á su iglesia facultad de liacfií 

leyes contra el derecho natural, y cüiitva su expresa y mani-
íresta voluntad ? 

Eci , . Ko, ciettamentc, 
Aii. Pues si la lei del celibato y de la virgíniílad es dla-

metralmente opuesta al derecho natural; y coiittavia A la vo­
luntad de JeáU d i s to , que no quiso mandarla, sino solamente 
acuniejarla (como tiene la iglesia facultad de imponer esta 
leit Si Jesu Ciisto hubiera querido que ciertas y determi-
i\adas pei'sonas, o ciertos y determinados estados, tuviesen esta 
obligación, mui dueño era y mui señor para Haberlo así dis­
puesto y urdenado; mas si no lo hizo; si solamente aconsejó; 
si d i so : non omuex capinnf, sed quibus datmn cüt; si su 
apóstol disoc.ípresameiitei "i/ono ¡cago¡'¡'/acepto delscñoT, 
pero doi consejo" ¿ como se manda esto por la iglesia á cier­
tos estados? Ks necí;sario estar ciegos pava no ver en esto la 
violación mas arbitraria de todo derecho natural y divino. 
Ved aquí, como se ba convertido esto en un lazo; y como • 
parece que el apóstol previo éste abuso, cuando decía:" esto 
lo digo para viitslra utilidad, ñapara echaros un lazo." 

Eci. . E s cierto que Jesu Cristo á ningún estado ni per­
sona impuso este precepto. 

A R . Pues ¡que ! ; la reparación del Redentor liahia de 
destruir la obra del Criador? E l que venia á dar A loa 
hombres la verdadera libertad ¿habia de imponer á ninguno 
un yugo (le esta especie? E l que vino á levantar laa puertas 
de lilciro, con que teníaroos cerrada la entrada al reino de ios 
cielos, y á alianarnos el camino ¡había de haber puesto este 
muro casi impenetrable, y este tropiezo tan peligroso ? \ A\\ 
señor 1 •, cdmo se injuria en esto al Salvador! ¡ como se va su 
sangre por este conducto, y se desperdicia lamentable y des--
graciadamente! , 

EcL. 1 Lamentablemente! ¡ Desgraci adamen te ! 
A R . Si señor. Jja sanción de est<i leii está fundada sobre 

la infracción mas palpable de todo dcreelio, natural y di­
vino. Pero liai mas. No es esto solo lo que bai quü 
llorar, 

EtE.. í Qué mas puede haber ? 
A R . Que la maestra de !a verdad condenará estas verda­

des ; parque se oponen á su disciplina: disciplina suya pro-, 
pia, que no aprendió de Jesu Cristo ni de sus apostóles. Si 
señor: condenará estas i'erdades: y como si'se tratara de un 
dogma, áe fe, 6 de un precepto del decálogo, .ó de vía raaft-

-••Lyu/i-íunjj^/j-ro díi J^iidrJd 
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lláto de Jesu CrístOj dirá: qiiod semper, qiiod iilique, quod 
ah omnihus; y alegará la antigüedad de su disciplina. Y si 
se inúltipiican los crímenes : y si se dificulta la salvación : y 
si gran parte del género humano pereee miserablemente, sibi 
imputent siga ia disciplina. 

EcL. ¡ Cosa lioj'j'orosa! pero yo no k quiero oir mas. 
Estoi obligado á respetar á la iglesia, 

A a . (Se os manda cautivar el entendimiento aun para 
estas cosas ? ¿ se os prohibe el examen de ellas ? 

• - EcL . No. 
A R . ¿ O S calificará la iglesia, con justicia, de herege, 

si decis que yerra en lo que no se le lia ofrecido infalibi­
lidad? 

EcL. Tampoco. 
A R . Pues sí aun no hemos examinado este punto mas 

que en globo ¿porqué no hemos de cuntiuuar? 
EcL. (Os queda mas que decir? 
A B . NOS queda que exñrainav la naturaleza de las leyes 

eclesiitsticas: comparar cüu todas ellas esta lei singular; y 
considerar ei valor de los motivos en que se funda. ¿ Os pa­
rece todo esto de poca importancia ? 

EcL. No, sin duda. Prosigamos, 
Aii. Toda lei humana, civil ó eclesiástica debe ser justa. 

Esta es la primera propiedad que debe tener toda lei, para 
merecer este nombre, y tener fuerza de éljUgar á los sididitos. 
-Mas ésta justicia ; por donde se mide? ¿cual es el criterio, 
por medio del cual podamos conocer la justicia é injusticia de 
una lei para saber si merece, ó no, este nombre? La con­
formidad ó no conformidad con la lei eterna de Dios, y de 
consiguiente con la natural, que no es mas que la impresión 
de la eterna grabada en ci hombre. Ella es el csemplar de 
toda lei, y ninguna puede ser justa, ni tener fuerza de obligar, 
sino en cuanto se conforme con la eterna. Mas ¿ que es la 
!ci eterna? Jis nquelia, dice San Agustín, pr/i- la cual es 
justo cjite todas las cosas estsii ordcnadishnas; y el mismo 
en otra parte : Ks la ruaon divina mandu7idG conservar el 
orden nutural, y prohibiendo su perturbación. Ved ahora, 
sí la lei del celibato conserva tí perturba el ¿rden natural r si 
es tí no diamctralmente opuesta á las inclinaciones naturales 
del hombre; inclinaciones impresas por Dios anteriormente 
& todo pecado y corrupción. Y si pugna, ¿ en donde está la 
conformidad de esta lei eclesiástica con la eterna, y la natural ?• 
y si no hai tal conformidad ¡ en donde está la justicia? y si. 
BO hai tal justicia ¿en donde está hi k'i?. 

A y u / j t i i n j J í i / j t o 



Eci. , El raciocinio es exactísimo j y yo no sé como pueda 
contextarse. 

A a . Cou algarabías se ha contextado siempre; y no hai 
otro modo, ni puede haberle. 

E c i . También hai otro. 
A R . ¿ y cual es? 
E c t . Con excomuuionesj y con penas gravísimas. 
A R , Tenéis razón. 
Ecí , . ¡ Y tanta! Por-eso digo yo que por muclia verdad 

que digáis, paira mí siempre es una lei que me obliga; y 
j desdichadoj si afirmo io contrario! 

A R . De ese modo se llaman también leyes las voluntades 
del gran suhan. Si la cuestión se reduce á este estado, os 
aconsejo que observéis la tal lei ; y que no contraigáis matri­
monio, sino en el caso de mucha segundad. 

E c t . Os agradezco el consejo; pero ya no lo necesito. 
E n otra edad hubiera corrido gran.peligfo con esta coni'e-
-rencia. 

A H - Siguiendo nuestro raciocinio, digo: que esta misma 
conformidad que debe tener la lei huraana con la eterna y la 
natural, 'para ser justa, esa misma di:be tener necesariamente 
con iíi lei divina positiva; de modo que si discrepa de ella, ó 
P5 contraria, ni puede llaraarsc lei, ni tener fuerza de obligar. 
Diciendo, pues, San l'abjo que no liabia recibido del señor 
precepto alguno de la virginidad ó del celibato, toda leí hu­
mana que lo imponga, es opuesta a lá voluntad del que no 
quiso que hubiese tal precepto. 

EcL. Acaso San Pablo hablaría en general de todos los 
fieles; y no precisamente contrayéndose á los ministros del 
culto. Y en este sentido, para aquellos será consejo, y para 
estos precepto, 

A R . Pero San Pablo era sacerdote y obispo y apóstol; y 
diee sin distinción: Yo no tengo precepto del señor; mas 
düi conseja coma hombre que hit conseguida misericordia de 
Dios para serle fiel. Claro está que San Pablo dice que 
observaba el celibato no por precepto (jue tuviese, sino por 
ser uno de aquellos que había recibido este don cxtríiordi-
nario. 

BcL. Los apóstoles, dice un Padre, ó fueron .vírgenes: ó 
siluvieron mugeres, las dexaron. . , 

A R . E S un hecho. Pcrp esto prueba que practicaron el 
consejo. Nada bal aqui de derecho; y sino, decidine: estos 
miamos apóstoles que dexaron sus mugci'cs legítimas, si no 
las hubieran dcxado, ó sí hubieran vuelto á cohabitar con 
ellas, ¡hubieran sido criminalesí 
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Imperfectos, desde luego. 

Eso nadie lo duda. Pero ¿hubieran sido criml-

N o me atrevo (i asegurar tanto. 
Ni podéis; porque nadie es criminal sino quebran-
lei ; y esa, los apóstoles no la tenían. El celibato 
:es lo que debiera ser ahora, un consejo. Entonees 

no habia mas !ei que la que dec-ia el apóstol: pr<Ecepfu/n 
Domini non habeo; consüiuin avtcm do. , 

EcL. Pues que ¿la iei del celibato ne es de los tiempos 
apostíílicos ? 

A R . Hasta principios del siglo cuarto, en que se celebra 
el coneilio Iliberitano, no liubo ta! Iei. La continencia ó el 
celibato de los ministros de la religión era un mero consejo. 
N i ios apóstoles, ni sus discípulos, ni los varones eminentes 
en virtud y ciencia de los tres primeros siglos se atrevieron lí 
tocar al evangelioo en este punto. Conocían que la moral 
de JesLi Cristo era la mas sublime que iiasta entonces se habia 
predicado en el mundo; ynosoñaron <jue pudiese sublimarse 
mas, inventando esta nueva y funesta obligación en que el 
hombre ofrece á Dios lo que no puede ofrecer racionalmente. 
N o dudéis, pues, señor Cura, que en los tres primeros siglos 
de la iglesia el celibato se observó como quiso Jesu Cristo 
que se observase; esto es, como un consejo; lo practicaba el 
tjue quería, y el que nó no" lo practicaba; mas nunca se 
obligaban á su obseiTancla perpetua por medio de un voto ó de 
una leí, porque en el momento que se contraiga está ob­
ligación, ya desa el consejo de ser consejo, y pasa á ser pre­
cepto. Este es el trastorno. Las consecuencias son : pri­
mera ; enmendar los hombres la plana á Jesu Cristo; opera­
ción que aunque suponga en sus autores ei mejor celo y las 
mas rectas intenciones, no sé yo como pueda librarlos de ía 
nota de indiscretos y presuntuosos. Segunda; sublimar el 
evangelio de un modo no visto hasta entonces. Tercera; 
dar un golpe terrible á la redención de Jesu Cristo cerrando 
para muchos las puertas del cíelo, y cargando a! hombre con 
nn yugo, que nt su naturaleza ni la instaliilidad de sus propó­
sitos puede sufrir perpetuamente. Cuarta; ser necesarias 
dos vocaciones: una para el ministerio, y otra para el celi­
bato. Y quinta; estar obligado en coueiencía á resistir á la 
primera el que no se sienta llamado á la segunda, y piivar á 
la iglesia del fruto que con justicia pudiera prometerae de sus 
buenos ministros. Tales son los efectos de un celo indis-
ereto, y de un punto dá honor ma! entendido. Por otra 
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arte, es cosa ciertamente extraña que los Padres del concilio 
liberitaiio no tuviesen presentes las príetlciis de los tres pri­

meros siglos, eufindo á nosotros nos eonsta por el canon (i", 
llamado de los apóstoles, que los obispos, presbíteros y diáco­
nos que qnerian, eoiiservabaii sus mugeres: que se les enco-
meudaba el cuidado de ellas; y que eran excomulgados los 
que las abandonaban á pretexto de religión. Igualmente 
nos consta por el canon S" del concilio Neocesarense quesc 
permitía á lo? presbíteros la cohabitación con sus oiugeres, 
habidas antes dt su drdenaeioii, como no liubieseri incurrido 
en adulterio. V si erraron los Padres de! concilio Ilibovítino 
i quí juicio podremos tormar de la tcuyeidad, con que se ha 
llevado adelante csfe error, y se lia apretado el lazo poniendo 
nuevos nudps, y añadiendo nuevos eslabopes ú la cttdena 
íle la esclavitud ? 

I3cL. Al:ora veo eslo ba\ü olio aspecto que hasta el pre­
sente. Tocaba estas coicas y no las advertía i tenia la verdad 
delante de mis ojos y no la inirubu. En efecto, este ba sido 
un lazo que se ha ido apretando de siglo en siglo, iiasta ha­
ber llegado á ser impedimento dirimente del matrimonio la 
profesión religiosa y el orden saci-o. E n l o s tres primeros, 
como habéis mui bien dielio, el evangelio estaba intacto; el 
consejo !o practicaba el C]ue queria; y si alguno después de 
su ordenación eoniraía niiitrinidnio, éste no se declaraba pov 
iuilo. El concilio Ilibcrííano principió á trastornar ésta dis­
ciplina :' se hizo lei del consejo; y en virlod de est;i nueva íei 
se prohiiaeron los matniíioiiios, Pero si alguno, ya fuese 
c!crÍí;o, ya profeso, atentaba á contraerlo, aunque ^e tenia 
por sacrilego, no se declaraba por nulo. Y <;nino atestigua 
Teodoro Cantiiariensc en su ¡iciiiteneial, al profeso que eon-
tríiía matrimonio se ¡e mandaba que no dexasc á su muger, y 
que hiciese penitencia por tres años. De to.i antiguos cánones 
ninguno se encuentra que irrite ó declare nulo e! matrimonio 
contraioo por los clérigos mayores, después de su ordenación. 
Los deponen díl clericato; mas nodeercian la separaciüii de 
sus tnugercs. Faltaba este- golpe: y por lo que hace á los 
clérigos lo dio en el occidente el concilio^Liiteíanense 1°. ce-

j e ^ ^ d o en tiempo de Calixto l í el año i 123. Con respecto 
•'^<]i& religiosos-, aunque desde iincs del siglo íi". fueron sepa­
rados de sus niiigeres los que contraían inatiimonio, y redu­
cidos á hacer jicnitencia en sus monasterios; sin embargo no 
fueron declarados nulos sus enlaces basta el concilio líoiiiano, 
celebrado en tiempo de Inocencio I I el año 1 K.i.i, De uiodp 
¡jue el celibato de los clérigos ni!iyoj;es, y de los religios de 
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anibos sexfis, en los mejores siglos de ia iglesia fue solo un 
consejo, que practicaba el que queria ; deípiíes fue una leí, 
por consecuencia ünimpcdimento impedientc del matrimonio; 
y finalmente en el siglo 12" un impedimento dirimente. Y 
es digno de notarse con este motivo, que este punto de disci­
plina ha seguido uua marcha inversa al de los demás; poique 
ínie'níras todos los otros han ido degenerando y coi'i'ompien-
dose con el transcurso de los siglos, este iia ido subiendo y 
estrecluíndose á proporción de la reluxación de las costumbres 
y del refinamictito de las pasiones. 

A R . En esto no estamos de acuerdo. La disciplina del 
celibato ha sufrido con los tiempos la misma ó mayor relasa-
cion que los demás puntos disciplínales. Trastornar el e-.-au-: 
gelio i convertir él consejo en precepto; poner un obíítáeulQ 
íí la salvación ; sostener éste abuso tenazmente; y encontrac 
mayores inconvenientes que la ruina eterna de ;nuclios; si no 
se llama relajación ¿que nombre podrá dársele? Mas vol-; 
viendo al examen de las leyes humanas, digo : que de la con­
formidad de estas con las diviñas, ya naturales ya positivas, 
resulta otro carácter de la lei humana; y es que nunca 
manda cosas extraordinarias ó exóticas, sino lo mismo que la 
lei natural.d divina: y vienen á ser itistaniente sus mandatos, 
íi unas consecuencias, ó unas determinaciones y ruodos de ob­
servar ios preceptos naturales y divinos con arreglo á las cir­
cunstancias de tiempo, personas, &c. y asi es que no hai una 
lei eclesiástica que no suponga un precepto anterior, natural 
ó divino, l ^ r exemplo, es de derecho natural que demos 
culto á Dios; y la iglesia manda que se consagre el domingo 
á este culto, y que una de las obras con que se protextc á 
pianifieste, sea la asistencia al sacrificio de la misa. Instituye 
j e su Cristo los sacramentos de la penitencia y eucaristía, y 
manda su recepciou á los fieles; y la iglesia dice; recibidlos 
tantas veces á! año, y en la hora de la muerte. Es de derecho 
iiaturití que seamos sobrios y abstinentes;, y la iglesia da las 
leyes del ayuno, determina sus tiempos, y ]>rescribe las demás 
circunstancias para la práctica de esta virtud. Es de derecho,, 
natural qué los ministros del culto sean ylinientados por los 
fieles á quienes sirven; y la iglesia manda que para (--stos ali-
nientos sea destinado el diezmo de los frutos de la tierra; y 
asi se ])uedc discurrir en 'todas las demás. No haí, pues, 
léi eclesiástica que no su|)onga una lei anterior, natural ó di­
vina : ó que no pueda reducirse á una de ollas,. Mas ¡ á qué 
lei dice .relación la leí del celibato? , Há^ta ahora no hemo= 
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visto ninguna; antes bien el derecho natural y ta voluntad 
de Jcsu Cristo están en oposición con ella. 

Si no es que se quicrH decir que Jesn Cristo dio el consejo, 
y lii iglesia el pi'ecepto; y que ésta lei es determinación 6 
Diodo de observar aquel consejo. Mas esto !í nadie se le 
oculta que es un dislate; porque hacer precepto de un con­
sejo no es determinar el modo de su observancia; sino tras­
tornar su naturaleza. Para ir consiguiente se deberla dis­
currir de esie modo: asi como las leyes naturales y divinas 
se determinan para sn observancia por leyes eclesiásticas; 
así los consejos de Jcsu Cristo se deberían determinar para su 
práctica por consejos eclesiásticos, salva siempre su natura­
leza, y la inteucion del Salvador. 

EcL. Todo esto convence: no se puede negar. Pero 
aun longo alguna dificultad, y es; ( CÓmo puede componerse 
lo que liabeis dicbo, con los elogios que los padres de la igle­
sia han dado en todos los siglos á la virginidad ? 

Aii. Juntad á esos elogios el mayor de todos (según vues­
tros principios) cual es el que Jcsu Cristo la haya practi­
cado: ; no os parece que esta es la mayor recomendación de 
la virginidad > 

EcL, ( Quien puede dudarlo ? 
A B . Pues esto couhrma lo que he dicho. Porque si á 

pesar de todo, Jcsu Cristo no impuso á ninguno de los estados 
esíii le i : claro está que la Iglesia se,excede imponiéndola. 
Estos elogios y la práctica de Jcsu Cristo prueban el valor 
exti'aordiuario de la virginidad. Pero que éste legislador 
haya respetado la libertad del hombre, y se contente con 
íiconseiarsela; prueba es la mas evidente de que la iglesia 
nunca pudo hacer de ella una lei. Mas iiemoa hablado mu-
clio, y se nos ha hecho larde. Mañana podremos ya exami­
nar los motivos 6 causas que ha tenido la iglesia para observar 
esta disciplina. 

EcL. Bien será necesario que nos demás prisa, y acabe­
mos esta materia; porque el Ijuqne saldrá dentro de dos dias, 
y yo quiero llcvfii- escritas estas con versación es para lo que 
haya lugar. 

A R . ¿Pensáis publicarlas alguna vez? 
Eci . . N o lo sé. E s punto difícil de determinar. Por 

otra parte la iglesia líomana es tao celosa de sus prácticas y 
de su honor; que es raui de temer sea esta publicación mas 
bien dañosa que sfíiiidiiitle, 

Aa , . La verdad nunca daña ; y para ella todo es triunfo, 
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EcL. Si. Pera es cosa dolorosa descubrir al mundo este 

quisotismo eclesiástico; y dar armas para que muchos se 
buj-leii de nuestra iglesíti, que al fin es la maestra de la verdad, 
aunque no en este punto. 

A K . Sihi impiitet. 
M dia siguieutc tupimos el 

PIALOGÚ IV. 

A R . Entrando ahora á examinar ios motivos que lia tenido 
la iglesia para observar, o diré mejor, para inandar observar tan 
constante y- tan tenazmente la disciplina del celibaro ; no se 
me oculta que muchos le lian atribuido miras políticas de do­
minio, y de prepotencia*. JNÍas dexando :í parte este examen, 
en que no hai necesidad de entrar por ahora, nos limitaremos 
á disciirrir sobre este punto sin separamos de la !ei natural, 

~de la lei evangélica, y de la doctrina de vuestros doctores. 
Ya liemos visto que el exigir la iglesia la observancia del 

celiliato, elevando el consejo ;í precepto es enteramente opuesto 
al derecho natural. Tampoco tiene fundamento en el derecho 
divino; porque ni Jcsn Cristo ha dicho, ni enlodo el nuevo 

'testamento se lee que el seguidor del consejo de tal manera 
haya de practicarle, que no pueda separarse de su observancia, 
eiiando bien le parejea. ¿ A donde, pues, eneootraremos el 
fundamento de este trastorno? Yo no hallo mas que razones 
de congruencia; y creo que son cuatro. Si acaso hai alguna 
otra, ó podrá rcduciise ii estas, ú tendréis la bondad de maiú-

• í'estarniela, 

Eci , . Veamos cuales son esas. 
A R . Sea la primera : la mayor expedición para el ejerci­

cio dei ministerio. Segunda : ci decoro del estado. Tercera: 
la reverencia debida á los sngrados misterios. Y cuarta: ei 
mayor mérito que se adquiere para con JDios, privándose el 
hombre, por voto ó por lei, de la libertad de abandonar la'' 
práctica del consejo. Examinemos cada una de porsí. 

* Veasé el rescripto de Maximiliano II, del año I5ñ1. ó 63 
álos podres del cuncilio de Trento, qac ae h jila en la colección. 

• de lo.'í decretos (le ios einpcvHdoics qau publico Goldast, pag, 
3Í3, tomo TI,—Véase el voto del cardinal Rudolfo Pió, que 
publicó Palilo Sarpi: edición de Leipsiclí, libro V, pag. 793.— 
Véase á Palavicini en las actas de la Sesión XXIV, del concilio 
de Treiito. 
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Primera raztyit. La mayor espedicion para dedicarle 
eníeraiaciite al jninisterlo. 

Afortunadamente esta razón la da ei mismo aposto!, 
iE/ qup. no tie7ie mtiger, dice, solamente cuida de las cosan 
de ÍHos, y del modo de agradarle; mas el qiw tiene muger 
asió, solicito de las cosas del mundo y del modo de cotn¡ila-. 
cerla; y de esta manera está dividido. En estas palabras 
parece que está el triunfo de Koma y de su disciplina. 

* £ c L . ¿Y no lo está? 
A R . N O señor. Ai contrario, esta es una prueba de que 

. la iglesia se lia excedido. 
Ecj- , ¿Cómo? ' 
A B . E ! apóstol, apnyudo cu estas razones, solamente 

aconseja el celibato, listo lo digo, iifíade, para vuestra utiT 
lidadj no para echaros un lazo. Mas la iglesia, apoyada en 
las mismas razones, manda; no aconseja. Y ¿ cómo manda ? 
Descuidaos, y contraed matrimonio, li^te será declarado nulo, 
y vos lleno de censuras y gravísimas penas. ¿En que se 
parece ésta eonducta de ia iglesia á lo que dice San Pablo ! 
Pero vamos á la j-azon. Esta división que dice el ñptístol 
í perjudica á U caridad y á la justificación, 6 puede compo^ 
nerse muí bien con toda la justicia Cristiana ? 

F.cL. Puede ; nadie ío dada. Lo contrario sería reprobar 
• el matrimonio. 

An. Pues entonces ¿que es lo que quiere decir esa divi­
sión ? CSC divisus es! ? 

EcL. Quiere decir, que si el ministro del altar fuera casado, 
los cuidados domésticos le robarian una gran parte del tiempo, 
en perjuicio de su ministerio espiritual. 

A R . ¡ Mucho tiempo ? ¿ mucbo tiempo ? ¿coiriQCUiíntOos 
fiarece que le robarla ? 

EcL, Ñí) es fácil determinarlo. 
'• A R . L O es. E í tiempo que necesitarla eniplear en las 

solicitudes domésticas. 
EcL. Eso es muí claro y sencillo. 
A H . IJÜ verdad siempre ha sido así, clara y í^cncülísinia. 

; Y - c u a n t o tiempo podría emplear en las soÜeitudes do-̂  
iiit'3ti(;;is ? 

.Eci,. Tampocri me atrevo $ determinarlo. 
A R . Y O SÍ. E l tiempo que giistaiiii im mayorazgo que 

viviese de sris rentas. 
Ect. . Pues ese con poco tif.mpo tenia sobrado; porq^je si 

lo,s ar re n datan os IR ponen el dinero en la mano, no tiene que 
trabajar en buscar Ui sulisisteneia. ' . 

-••ylisyí'dín]'^syíu ó'^ J^Judrjd' 
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ARÍ ' Y no sucedería ío mismo ar ccleslásticíí cnsáild 

que viviese de !as rentas decimales? i tau corto mayorazgo es 
el diezmo? 

EcL. Verdad es ; pero liai muchos eclesiásticos que no 
tienen renta y perecen. 

A B . De eso no tratemos; es un abuso fe|irubado por k 
misma iglesia. 

Señor cura, San Pablo se mantenía á sí, y á ios que esíabaii 
en su éompañia, con el irubajo (3e sus niEinos; y por eso in-
íeria con mucha razón que el casado estaría solícito y divi­
d ido ; y aconsejaba el celibato. Mas en el día nu milita ya 
esa razón. Distribuido ei diezmo entre los ecíesiiístíeos, y 
arreglado su número como manda ia ifrlesía; cada uno 
es un mayorazgo, capaz de sufragar á ios gastos de tres 
familias, 

JEcj,, Está bien ]K>r lo que hace á los alimentos; pero 
{• vive el hombre de solo pan ? j Y la educación moral de los 
hijos ? 

Aa. . ¿Consumirá mucho tiempo? 
• EcL. Yo creo que sí. 

A R . ¿Cuantas horas empicaba al dia vuestro pudre ea 
ediKaros i" 

Ect.. Mipadrenomeedncí í por sí inmediatamente; pero 
se esmerú cu elegir maestría que ademas de la religión me 
instruyeron en otros ramos de conocimientos, 

A E - ¿ N O pudo desejiipciiar esta ocupación por sí 
mismo? 

EcL. N o ; porque ocupado siempre en comisiones impor­
tantes al estado, no le era posible atender á mi edncacion ni 
á la de mis" hermanos : no oljstauíe oljSí;n'ai)a siempre que 
podía, y nos examinaba frecuentemente, p^u'a poder formar 
idea de nuestros adelantamientos; de nuejtias costumbres, y 
de la eficacia de los maestros. 

A R , A todo hombre que es ütil á la sociedad, sucede lo 
mismo que á vuestro padre. Sus ocupaciones, de cualquiera 
cjase que sean, .le impiden tomar por sí mismo éste trabajo, y 
le,precisan á encomendarlo á buenos maesiros; reservándose 
solamente el examen del resultado de la educación. Mas por 
ésta razón ¿se dirá que estos hombres no pueden contraer 
matrimonio? ¿ d q u e no desempeñan sus obligaciones, edu­
cando á sus hijos de este modo? Pues si los ministros del 
culto tienen la obligación de su ministerio para e! bien de la 
iglesia y del estado ¿que extraño será que se ¡lalleii en la 
^ isma situación que los demás empleados públicos, y que ng. 
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cesiteu del auxilio de los maestros para Is educación de sus 
bijos? ¿Podrá esto ser una razón para separarlos del matri­
monio ? Si así fuese, solamente podvian casarse los que no 
tuviesen ocupaciones, ni necesitasen trabajar para procurarse 
la subsistencia. Yo esl:oi pei'siiadido que los sacerdotes 
casados serian por lo común los mejores padres de familias ; 
y á esta peisuasion me mueven muclias razones que lí nadie se 
le ocultan, Jíotre otras; porque al enseñar la religión á lea 
íieles, la enseñarian por ú mismos á sus bijos; y cuando pre­
dicasen á los fieles predicarían á ÜUS bijos, y dando á todos 
buen esemplo lo darian .también á sus hijos. Comparad esta 
conducta con la que tienen, y casi es forzoso que tengan, la 
mayor parte de los sacerdotes. 

i Veis, aeíñar cura, cómo la razón de San Pablo no puede 
probar (jue el celibato deba imponerse por ley I ¿ Ahora los 
saceidotes no son pescadores, como antes eran algunos de los 
apastóles. Ahora tienen diezmos que no tuvieron los aiiós-

• toles. ' Aliora no caminan de tierra en tierra, y de ciudad en 
ciudad, enseñando, predicando y bautizando, como hi­
cieron los apóstoles. Ahora no temen las persecuciones y la 
muerte que sufrieron los apóstoles. Son ya otros los tiempos, 
y debiera ser otra la disciplina, Porque si en aquellos, todas 
ias razones vallan solamente para aconsejar el celibato ; como 
en los pi'eseutes, en que todo está ya tan variado, se alegan 
estas mismas razones, y sirven para mandar por lei la conti-
Hencia I 

Seguyida razón. El decoro del.cuerpo eclesiástico. 
Es menester confesar en obsequio de la verdad que ha 

liabido siempre y hai muchos eclesiásticos, seculares yregularps 
de uno y otro sex6, que ó porque tienen el don de Dios, ó por 
honor, 6 por otros motivos que ellos solo saben, observan su 
lei y su voto, 6 se poitan de tal manera que ninguna de sus 
operaciones ofrece al mas vigíelo observador motivo alguno de 
censura. Sea cual fuere la causa de este modo de proceder, 
la sociedad no podrá nunca olvidar lo que debe á tan buena 
conducta, y la mirará siempre como hija de la virtud y del 
honor de estas victimas. Pero como para exñminar este 
punto, no büsta saber que hai a!g\inos buenos, sino que es ne­
cesario exílminar lo que sucede en la mayor pavt.e, y en todos 
los tiempos y en todos los países; de este e>;amen y compara­
ción no puede menos de resultar ísta verdad, á saber, que el 
decoro es imaginario, y el descrédito, real. Para pi'obarlo 
seria necesario hacer una pintura del clero secular y regular; 
del modo como se entra en estus estiidos, y cómo se hace un 
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clérigo, mi fraile y una monja : la conducta de la mayor parCa 
en todos los tiempo;;; y la que 'observarán ciertamente liasia 
la consumación de los siglos- Pero estas son cosas mui sabi­
das de todos, especialmente de las persütiaa que sufren e¡ yugo: 
y Úo hai para que poner en proclama unos crímenes, y unas 
miserias que son-consecuenciríS forzosas de la disciplina. Y • 
110 se me alegue la gracia de Jesa Cristo; porque esa se tía 
dado no para que e! hombre dése de ser hombre, sino pava 
que dése de ser hombre eorrompido. No para mudar su iia-
turaleKa; sino pava corregírsela. No para que obre milagros, 
sino para que practique ¡as virtudes morales y Cristianas, y 
para que venza todos los obstáculos que las pasiones y la cor­
rupción de la naturaleza oponen á la práetíca de todas ellas. 
Esta es la justicia Cristiana. Esta es k planta que sino Jesu 
Cristo á sembrar en la tierra : y la que vcgó con su sangre ; y 
la que fomenta con su asistencia, y con el calor de su Espíritit 
Santo. Las demás gracias extraordinavias, los diunas dones 
seevetísimos de Dios, las finezas que Jesu Cristo quiera hacer 
á los horohres estraordiriariamciite, las tienen los que las 
tienen; qiirlins dulunt esi : v no están ni pueden estar a l . 
alcance áe leyes humanas. l>Jos las da á quien quiere, y dé 
la manera que quiere, y por el tiempo que es su voluntad. Y 
este es el origen del nial: aquí está la valz del error ; en querer 
siigetar á leyes los secretos de Dios, los que él no ha querido 
revelar, y sobre los cuales ni el mismo Dios ha dado leves.. 
Tampoco se me alegue la mortiíieacion de las jiasiiiues y !a • 
penitencia; porque podrán respiindcr los niiserabíes culpados ; 
" Enhorabuena, pediremos & Dios esta virtud'; hiU'emoíí peni­
tencia de nuestros pecados: refrenareríi'>s nuestras pasioues';. 
pero, y del dereoliü de ser hombres ¿quien nos ha privado?, 
y üc la inclinación natural que Dios nos dio ¿quien nos ha 
prohibido el justo cumplimiento? ¿Dios? nó. ¿Jesu Cristo? 
tampoco. ¿Pues en obsequio de quien hemos de continuar 
haciendo éste sacriHeio? ¿ f ía cíe importar mas un decoro 
imaginario, que nuestra .salvación ? ; L a tenacidad de Roma 
ha de ser mas poderosa pava condenarnos, que la caridad d e 
Jesu Cristo para librarnos y salvarnos?" ¡Roma! ¡Roma!-
i qué responderás tu al Redentor, cuando le i¡;:ga estos cargos-
éu el dia dd juicio? ¿cuando te demande las inniimev.ibles-
almas que han haxado aü abismo, y la sangre de su redención 
que se ha desperdiciado ? 

KcL. l\'íala causa tiene. 

A R . Malísima. Guarda enhorabuena el depósito de la 
ie, que se te ha confiado: s6 vigilaniísima en au custodia^ 

;í'. 
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mas de ío que no se te lia dado, no dispongas. ¡ La libeitaá 
del hombre f Dios se la dio: J . O. la respetó ; y de ningún 
modo la puso en tiis manos pura (¡ue dispusieses de etla. Mas 
¿ LjuÉ responderá A los hombres > 

iícL, A los hombres, si están á sualcance,respoiiderá'coii 
anatemas, y eon penas gravísimas. 

A K . i ESO hace Roma.? 
Eci. , Eso hace. 
A R . ESO mismo hace Constantinopla, i 
Tareera rawn. La reverencia debida á los sagrados 

misterios. 
Si la pure;ca y santidad de los ministros del altar hubiera 

de medirse por ia de la Víctima que ofrecen, ninguna santidad, 
ninguna justicia, ninguna pureza, seria bastante. N o debiera 
habec iTiiulsti-os entro los hombres : n i aun ios ángeles serian 
sufieientcs; porque nadti criado es comparable <.'on el que 
todo lo i;rió; y ninguna pureza de criatura puede igualar con 
la purezn, y santidad del criador y del Redentor. Vor eso no 
ha pedido J , C, esta santidad, 6 este grado de santidad á sus 
ministríjs; sino aquella dü que son capaces, mediante la 
gracia de su ledenelou. Esta es doctrina vuestra, y de todos 
los que iJvofesan vuestra religión. Mas ¿ cual es esta santidad 
y esta justicia? La justicia Cristiana. ¿Y en que consiste 
esta ? En ia adopción de hijos de Dios ; en la participación 
de su amistad; en la posesión de la gracia santííieante; en la 
prácticit de las virtudes; en la rectitud de las operaciones ó 
intenciones; en una palabra, en el ¡imor de Dios y del próximo, 
que es,el tin de toda la lei. Ved ahí la justicia Cristiana; y 
la que pide Jesu Cristo á todos los hombres. Lo que pasa de 
(sta liiica á ninguno lo pide ni lo manda; solamente lo 
aeooseja. ¡ Admirad en esto lii sabiduvia dfcl verbo de Dios, 
BU justicia y su inmensa caridad ! j que siendo dueño absoluto 
de la libertad del hombre, y pudiendo mandarlo que quisiese, 
no manda el sacrificio de la libertad ni aun á su mhiistros! 
i que 6Íeihlo el resplandor del padre, y \;\ ftientc de toda 
iimpieaa y santidad, no les exige la que nace de la virginidad 
ó del celibato; sino la que es hija de la Ici, del vencimiento 
de las pasiones, y del arreglo de todo desorden! Aprecia la 
virginidad; y este verbo eterno que por su encarnación tenia 
un titulo ilimitado para pedirlo todo; la insinúa, la practica, 
lii acoascja, y nada mas. } .Delicadeza propia de un Dios ¡ 
¡Amor iuljnito del Redentor 1 ; Deseo de la salvación! ¡Apre­
cio del hombre y de la sangre que por él derramó ! j Y el 
Ci-istjano no conoce el valor de esta caridad! ¡Y osa poner 
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las manos en tu obra divina, y echarlo ¡í perder todo I 

} ' • • • • . - . 

Ec i , . ¡ Cuanto me gusta oíros hablar en estos términos ! 
Me parece que nigo á un Cristiano amantísirao de Jesu Cristo,-

' y zeloso por su religión. Pero os he interrumpido: con­
tinuad. 

Aii. Concluiré. SÍ para tratar los santos misterios no 
esige Josn Cristo mas pureza que la que presta la justicia 
Cristiana; y si la práctica de toda ella está tan de aeuerdo con 
el matrimonio: icúmo podrá decii-se que solo el célibe es 
digno de acercarse al altar y ofrecer la víctima ? i Que tiene 
el matrimonio que no sea santo y bonesto ? ; Y que tiene su 

.prohibición que no sea, por Jo menos, peligroso y arriesgadi-
íimo f Désese, pues, esa pureí;a extraoi'dinaria, á quien la 
tenga, y respétese el don de Dios; mas nunca se exija por lei 
lo que no puede estar sugeto á 3eÍ, ni nadie sugetií. Valiera 
mas que todos los ministros fuesen casados, que el que uno 
solo viviese desarreglado. Esta disciplina sería mas con­
forme á la naturaleza del hombre, y á los fines de la re­
dención , 

Eci . . Dura cosa es decir que la Iglesia de Roma no tiene 
en esta parte el espíritu de Jesu Cristo, ni su caridad, ní sus 
miras! 

An. Aun es mas duro que sea esto una verdad. 
Cuarta razón. El mayor mérito que se adquiere para 

con Dios priviindose el homljie por voto ó por leí de la libertad 
de abandonar la práctica del consejo. 

En primer lugar era necesario suponer que el hombre puede 
votar ó disponer de su libertad, sacrificándola"sin que Dios se 
(o mande. Lo cual, cuan contrario sea al dereclio natura!, se 
ha demostrado desde el principio. Es menester repetirlo 
muchas veces. Siempre que me sea lícito sacrificar mí 
libertad en obsequio de Dios, sin que el mismo Dios me \o 
mande, me sera igualmente lícito cortarme un brazo, tí pri­
varme de un sentido en obsequio suyo. De lo contrario es 
menester decir que es mas don de Dios, tí mas apreciable un 
brazo y un sentido que la libertad natural. iVías concedamos 
por i n momento que todo lo dleiio fuese falso : que el hombre 
pudiese por si mismo hacer éste sacrificio; y que lo hiciese 
con el ánimo de contraer mas mérito para con Dios, ¿será 
cordura ní prudencia, para merecer mas, exponerse á perderlo 
todo? Si un negociante tuviese segura una especulación 
Contentándose con una moderada ganancia, y por codicia se 
expusiese á ¡lerder todo QÍ capital, y de hecho lo perdiese y se , 

Septiembre, 1813.—PAUTE I I . ^ 



i9S 
rediEsese á una espaníosa miseria j qué juicio formaríais de la 
prudencia de este hombre ? Pues j puede darse miseria mas 
espantosa que la de un célibe que está precisado á serlo contra 
ei derecho natural y divino: que ve eí precipicio inevitable : 
que por haber aspirado i ganar mas, acaso va á perderlo todo: ' 
que conoce ia nulidad y la injusticia de la lei; y que no puede 
sacudir el yugo, sí» exponerse á todo el rigor de las penas ca­
nónicas y civiles ? i á donde está aqui la prudencia ? ¿ donde 
la justicia ? i donde el juicio y la racionalidad ? j No valiera 
mas que hubiera perdido esos grados de mérito, que no que 
pierda k caridad, la justicia, y al mismo Dios ? 

Si es imposible que e! hombre dése de ser liombre, ni de 
tener las inclinaciones naturales que Dios le dio : si el hombre 
virgen es un milagro, i5 un fenómeiio de la gracia: si ésta la 
da Dios á 'quien quiere, y la profesión del clericato no es 
un título pam que la coaceda, ; cómo es concebibie.que esto 
sea materia que pueda sugeiarse á instituciones ó.leyes huma­
nas? E ! hombre siempre ha de ser hombre; y cuando no 
pueda serio por caminos legítimos, porque estos se le obstruyaa 
jri'ac ion al mente, lo será per todos los. medios imaginables, y 
que estén á su alcance. Perderá ¡a justicia y la gracia santi-
ticaníe : perderá su alma: perderá al mismo Dios; mas nunca 
dexará de ser hombre, si Dios misericordiosa y extraordinaria­
mente no le concede el que dése de serlo. Todos saben éstas 
verdades : nadie ignora que esto ha sucedido desde e] principio, 
y que sucederá mientras dure el error y la tenacidad; y 
mientras no tengamos ideas exactas de !a virginidad, dci celi­
bato, de! consejo evangélico, y del modo 6 libertad absoluta 
con que debe practicarse. 

liesuita de cuanto se ha dicho que el celibato, de la manera 
que se exige entre vosotro^í, es la suma de todos, los errores: 
el triunib mas completo de la superstición: y el medio mas 
eficaz para extender por el mundo la corrupción y eí imperio 
lie satanás. 

Desengañémonos de una vez. La iglesia no puede tener 
mas deseo de la perfección y de la salvación de ias almas que 
Jesucr i s to mismo; y pues este legislador no sancionó ni 
promulgó lei alguna sobre este punto, sino que solamei-ic lo 
acousejó; imite la iglesia este excinplo, como está obligada á 
imitarlo, ¿Quiere la salvación, y no ía perdición y la ruina! 
quite el tropiezo: recoja esa que se ¡lama lei: dcse la justa 

• libertad: no añada á la obra de Jesu Cristo; y de este modo 
se salvarán mas, y no faltai'án perfectos. 

Entretanto, señor cora, esforzaos á evitar en adelante la 
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ruina eterna de vuestros hermanos, ya que basta el presente 
han sido, EÜS crímenes tan ciertos, y su salvación tan 
dudosa. 

Aqui acabó el Árabe, y se rctit;<5. Las últimas palabras 
que me diso, me dieron margen á mucboa lefiexlones. ¿ Mas 
qué esfuerzos podia yo hacer, ni que valor podrían tener, para 
que evitasen la ruina eterna de mis hermanos, é influyesen en 
su salvación? acaso ¿da rá ! público estas conversaciones? 
pero i qué fruto podia yo esperar de la publicación ? Muchos 
son los que están penetrados de estas verdades, y sin embargo 
no las dicen; porque, persuadidos que no es el espíritu de 
verdad, ni el deseo de la salvación el que ha animado á la 
Iglesia de Roma para sostener esta disciplina; conocen toda 
la inutilidad, y aun todo el perjuicio que pudiera seguirse de 
publicarlas. ( Pues qué querrá decir el Árabe ? Deseoso de 
salir de esta duda, y teniendo que verificar ini viage al día 
siguiente; me determiné á buscarle: hállele y tuvimos el 
siguiente. 

: -f^ 

DIALOGO V. 

EcL. Buen Árabe, ; de que manera puedo yo contribuii: 
á la libertad de mis hermanos, para que me dixeseis esta 
mañana que m ê esforzase á evitar en adelante su ruina 
¿terna? ¿Pensáis acaso que pueda yo tiastornar esta dis­
ciplina? 

A B . La fuerza de la verdad es-infinita; y las tinieblas se 
disipan con la luz. N o dudéis que á impulsos de la verdad 
caerán desplomados aígnn día los altos edificios que han le­
vantado en todos tiempas la superstición y el fanatismo, y la 
ambición y la codicia, cubiertas eon la capa de religión, Y 
sino, decidme; ¿ porque os parece que temen muchos que se 
esparzan las luces? ¿será acaso, porque no se pierda el culto 
patrio ? No deis nunca en esa debilidad. A la sombra del 
templo se abrigan muchas aves nocturnas, que solamente en­
tran en él para chupar el aceite y apagar las luces, y dan luego 
lamentos. Temen la verdad, temen la luz, temen que se 
h a t l e ; porque no llegue el dia, en que se liaga tm discerni­
miento entre los mandatos de Dios y las tradiciones de ios 
hombres; porque no se descubra que el camino del cielo es 
distinto del de la ambición, y que la religión no produce oro, 
sino virtudes, y humanidad, y sociabilidad; porque no llegue 
á conocerse la diferencia que hai entre e! ministerio del cultOj 
y el manejo infame de las pasiones. Esta es la causa del 
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temor; pero aparezca la luz, y se esconderán las lechuzas. 
Truene e! rayo de la verdad, y solamente ladrarán los perros, 
y correrán dcsatc-utados sin saber de que huyen. 

Eci-- La publieaeion de estos diálogos ¿producirá todos 
estos efectos ? ¿ Esperáis que la iglesia varíe por esto su 
disciplina ? 

A R . Semejante esperanza seria la equivocación mas imper­
donable, y probaiia al mismo tiempo ignorancia de muchas 
cosas. Los que nunca vuelven atrás, porque se arrogan el nom­
bre de iglesia; la infalibilidad que a ésta se le ha concedido 
eoJamente en materias de dogma y de moral, la extienden 
también á los puntos de disciplina, A lo menos á este. Son 
ademas mui linees, y preveen mayores inconvenientes que el 
de la perdición eterna de muchos. Solamente así puede ex­
plicarse su amor constante á la leí dpi celibato, y su santa y 
saludable y oportunísima tenacidad. Pero la iglesia está en 
el estado; y leyes suyas disciplinares, r]ue, ademas de injustas, 
son perjudiciales á la sociedad, pueden miñ bien al)olirse pOT 
ésta, como arbitra suprema de la salud del estado, y de la feli­
cidad pública. 

EcL. Chocarían entonces las dos" pol esta des. 
A R . No seria la primera vez. que ha habido este choque 

entre la iglesia y los estados, iin que por í'l se haya aUeradoél 
evangelio, ni mudado jiada de lo que pertenece á !a substancia 
del cuito. 

EcL. Si el estado tratase de abolir esta lei, seria necesario 
ademas que anulase la que hace iil voto y al tírden sacro im­
pedimento dirimente del matomonio; porque son dos leyes 
distintas, 

A R . Una cosa es el matrimonio, y otra el sacramento del 
matrimonio. Sobre este tiene la iglesia la misma facuítad que , 
sobre los demás. Pero sobro el matrimonio como contrato 
civil no exerce mas que la que le han piestado los principes. 
Al legislador de la república toca esencia! y exclusivamente 
hacer leyes para los contratos; y seííalar las personas liái;)iles 
6 inhábiles para celebrarlos; y ¡as demás condiciones que 
exSgan las circunstancias y el bíeu público. 

EcL. Sobre materias políticas nada puedo decir. Mas 
mirando el punto eclesiásticamente, y concediendo que la lei 
del celibato fuese justa, ¿ porque no se ha de considerar como 
todas las otras, y se ha de proceder en ella como en las demás ? 
E n ia leí tlel ayuno ¿ no dispensa el superior con justa causa ? 
En la asistencia al sacrificio de la misa, que es otra leí ¡no 
sucede lo mismo ? En loa ijnpedíinentos diriuiwites del iiiatri-
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monio i no dispensa el romano Pontífice, y en los doce primeros 
siglos ¡os obispos ? (Pues porgué razón no ha de suceder lo 
mismo en !a lei de! celibato ? ¿ Podrá negarse nunca que 
innumerables célibes han perecido eternamente, y perecerán 
en adelante por sola esta causa ? i y que niuclios no tienen 
mas impedimento para salvarse que esta lei ? ¿ pues porque, 
razón no han de aljrirse, á lo menos á estos, las puertas del 
cielo con la dispensa de esta lei} 

Aa. Estos son abismos; pero no pasan de políticos. 
Cualquiera que no los entienda se admirará,y podrá preguntar 
con razón ¿qué misterio es este? j qué tenacidad es esta? 
; Como podrá nunca decirse que k iglesia en esta conducta está 
animada de la caridad de Jesn Cristo é ilustrada con la luz del 
Espíritu Santo ? Por lo demás que decís, no hai duda que 
puestos los obispos por Jesu Cristo paia el gobierno de su 
iglesia, y revestidos de todas las facultades que para este régi­
men son necesarias, podian mui bien dispensar, de esta iei á 
todos aquellos que encontrasen en ella un obstáculo para su 
salvación. Mas viniendo ahora á la potestad de los soberanos 
sobre materias de religión; es necesario establecer ciertas ver­
dades, de donde se deduzcan las consecuencias que buscamos. 
Decidme ¿un soberano puede admitir en sus estados la 
religión 6 religiones que quiera, esto es, ser tolerante ó in­
tolerante ? 
- EcL, Puede sin duda. 

A B . ¿Vuestra religión, 6 diré mejor, vuestra iglesia tíene 
facultad de destionar al tolerante, ó de absolver á los subditos, 
con este motivo, del juramento de fidelidad ? 

Ecx,. N o ; la leligion no autoriza á sus ministros para per­
turbar ni directa ni indirectamente los derechos de las naciones 
y de los soberanos. 

A R . Y el que admitiese solamente fina religión ¿porqué 
os parece que procederá de este modo ? 

Ecr,. Porque eutiende que aquella sola es la que mejor se 
hermana con los intereses de la seciedad. De la misma manera 
que el que admite muchas ó todas, lo dispone así porque en­
tiende que ésta tolerancia se combina mejor con el bien pública 

Aii. Luego !a tolerancia ó intolerancia civil nace de la 
ebmbinacion del bien piíblico con el excrcicio de la religión 
ó religiones que se admitan. 

EcL. N o hai duda. 
. Aii. Luego tanto el soberano que admita todas, como el 

que no quiera mas que una, no miía en esto otra cosa que el 
tío perjudicar al bien de la sociedad. 
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ÉcL. Así lo entiendo, ' "' 
A R . Luego si en alguna de las religiones se hallan leyes 

que sean contrarias al bien público, y á ios derechos de los 
ciudadanos, puede el soberano ó no admifirla, ó admitirla 
solameme en aquella parte que no sea perjudicial. 

EcL. En esto tengo alguna duda. Como la religión es um 
conjunto 6 cuerpo de doctrinu enlazada que foniia un todo 
completo, no puedo entender como se admita en unos puntos, 
y no en otros, sin que quede una religión incompleta. 

A K . E n toda religión, y lo mismo en la vuealra, hai que 
distinguir lo que pertenece á la substancia de ella, de lo que 
es exterior y accidental: lo que pertenece al culto interno, y, 
lo que es propio del externo: lo que ha planteado el funda­
dor, y lo que han añadido los hombres. Sin salir de la vuestra 
tenéis un esemplo. Vosotros distinguís muí bien las leyes 
disciplinareíi de las reglas del dogma y de la moral. 

EcL . Entiendo lo que queréis decir. Un solierano'puede 
admitir mi religión en sus estados, desechando tal ó tal leí 
disciplinar, que no siendo de la'eaencia de mi culto, pueda 
perjudicar ;1 la sociedad. 

A H . Ese es precisamente el castii V para concretarlo 
mas, hablemos de la lei del celibato. Esta es una lei mera­
mente disciplinar, y que de ninguna manera pertenece á la 
substancia de la religión, ni en la parte dogmática ni en la 
moral. Es una lei, que ni el fundador ni sus apastóles im­
pusieron á ningún estado ni persona. Es una ÍLivciicion del 
siglo cuarto. Es peijudicial al bien público en muchas épocas 
y circunstancias. Ataca directamente los dereehos mas sa­
grados, mas delicados, y mas aprcciables del iiombre. Es 
causa de muchos delitos privados y públicos, con los que se 
trastorna el ái'den social y el de las familias. Pregunto ahora 
i semejante lei podrá aboliría en sus estados un soberano que 
admita vuestra religión? ; Dexará de ser por esto verdadero 
creyente ? ¿ Atentará a! culto con esta abolición ? 

EcL. Yo no iiie atrevo á decidir sobre este punto; pero 
me ocurre otro medio, que también es compatible con las 
docüinas que habéis sentado. 

A R . i Y cual es ? 
EcL. Es este. Para que !as penas eclesiásticas produzcan 

efectos civiles en los ijue las han incuriidn, es necesario que 
el estado mire como suyas, y defienda, las leyes eelesiíísticas. 
Esto supuesto, me parece que está al alcance de la autoridad 
civil no castigar con sus penas á los infractores de uua lei 
eclesiástica perjudicial al estado, á quienes la iglesia castigaría 
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coQ las suyas, Fs Seér. á no mirar como suya, n i proteger, 
semejante lei, Pero ya es farde, y hasta lo dicho para conoV-
cer los diferentes niodos' que tanto la iglesia como el efrtate 
í^enea en su nvanopara aliviar esta carga, quitar este impedi-
lOento, y proteger íí los infelices. 

Con esto dimos fin ú iinestros diálogos. Al día siguiente 
vino el Árabe, y después de aji! ofrecimientos, y algunos en­
cargos que mi hizo para varios de sns amigos, me dexó á 
bordo del barco. ' Yo qucdi; persuadido que baso aquel írage 
se ocultaba un hombre, á qiyen sus opiniones, sus intereses, 
ó sus desgracias, habian obligado á tomar un disiraz. 

. - • i í 

D O C U M t í N T O S , y N O ' n C I A S MILITARES. 

Manifiesto de S. 31. el JSmpcradM' de Austria, liey de 
Hungría y de Boliemia;¡ 

. La monarquía Austríaca, se hii visto obligad?, por sá situa­
ción, sus varias relaciones con las otras potencias, y su impor­
tancia en la confederación de los estados Europeos, á tomar 
parte en casi todas las gueri'as que han devastado á la Europa 
por mas de veinte años. Durante esta terrible contienda uno 
solo ha sido el principio que ha guiado á su miijesíad impe­
rial. Amante de la paz por conciencia, por carácter y por 
áiiior d su pueblo, y ageuo de todo pensamiento ambicioso 
de conquista y en grande cimiento, S. M. solo ha tomado las 
armas quando lo ha obligado á ello su propria defensa, la in­
quietud por la suerte de estados vecinos, é inseparables en 
ella de la suya propria, ó el riesgo de todo el systema social 
de Europa, expuesto á ser presa de un poder absoluto y.arbi­
trario. Promover la justicia y el orden han sido los objetos 
de la vida y reynado de S .M. y solo por ellos ha peleado el 
Austria. Si en estas lides, mas de vma vez desgraciadas, ha 
recibido la monarqifia heridas bien profundas; S. M . se con­
suela aún eon, pensar que la suerte de este imperio no se ha 
arriesgado en empresas inútiles y violentas; y que todas sus 
determinaciones han sido justas á los ojos de Dios, de su pue­
blo, de sus contemporáneas, y dé la posteridad. 

No obstante las grandes preparaciones que se hicieron para 
la guerra de iSOS, el estado se hubiera sepultado en sus minas 
á no ser porque el siempre memorable,valor del exérciro, y 
e) espíritu de verdadero patriotismo que animó á toda la jno-
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narquia, contrapesaron á todas nuestras desgracias. E l Honor 
de la nación y su antiguo renombre en armas, fueron mante­
nidos A pesar del infortunio; empero perdimos provincias 
muj^ preciosas, y por la cesión de las provincias que baña él 
Adriático, Austria se vio privada de toda especie de comercio 
marítimo; que era una de las fuentes mas princi])ates de su 
industria: golpe que se hubiera beclio sentir mas cruelmente, 
á no ser tjue por aquel tiempo se vio cerrado el continente 
por un systema general y destructivo, que impedia el comer­
cio y casi suspendía toda comunicación entre las naciones. 

El progicso y resultas de esta guerra convenció entera­
mente íí S. M. de que en la palpable imposibilidad de una 
pronta y completa mejora de la situación política de Europa, 
desquiciada como se bailaba hasta los cimientos; los esi'uerzM 
individuales de los estados, hechos en propria defensa, solo 
contribuirían á consumir la poca fuerza que les quedaba, á 
acelerar la universal ruina, y destiuír toda esperanza de ver 
dias mas felices en adelante. En esta persuasión S. M. pre­
vio las importantes ventajas que resuitarian de una paz, que 
asegurada por algunos años, pudiese contener á aquel poder 
excesivo y hasta entonces irresistible, diese á esta monarquía 
el reposo que era necesario para reponer sus rentas y su exér-
.cito, y procurase Ú los estados vecinos tiempo de respirar, que 
usado con actividad y prudencia, podría abril' camino á una 
época mas dichosit. Semejante paz no podía obtenei^e en 
las circunstancias de entonces, síno á costa de un esfuerzo 
extraordinario. El emperador lo vio todo, y se determina á 
hacer este esfuerzo. Por la preservación del imperio, ])or los 
intereses mas sagrados de.!a humanidad, por evitar una in­
mensidad de males, y asegurai- un nuevo orden de cosas, S.M, 
hizo loa sacrificios que mas costosos podían ser á su corazón. 
Con este objeto, sobreponiéndose á todos los escrúpulos co­
munes, y armándose contra todas las interpretaciones sinies­
tras del momento, hízo una alianza, cuyo objeto era reanimar 
á la parte mas débil y oprimida, dándole cierta especie de se­
guridad después de una contienda desgraciada; é inclinar á 
la victoriosa y mas fuerte á una conducta de moderación y 
Justicia, sin la qual la asociación de los estados no es mas que 
una asociación de miseria. 

Su magestad tenia tanta mas razón para alimentar estas es­
peranzas quanto que al tiempo de executar.se aquella unión, 
eL emperador Napoleón había llegado á ini ¡¡unto de su car­
rera, en que dehia esperarse que ti'alaria de conservar sus 
ccaiqulstas, y desaria de afanarse por aumentarlas, Qualquíer 
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nueva extensión de sirs dominios, quando ya eseedian á sus 
¡imites naturales, debía poner en riesgo, no solo á la Francia, 
que gemía baxo el peso de sus conquistas, sino también á sus 
intereses personales. JJO que su autoridad ganaba en exten­
sión, lo perdia en seguridad. . E l enlaze con la mas antigua 
familia imperial de !a Cristiandad, daba tal consistencia y 
perfección al edificio de su grandeza en la opinión de los 
Franceses y del Kiundo, que todo otro plan de engrandeci­
miento, solo podía contribuir á debilitar lo hecbo. Lo que la 
Frauda , y la Europa, lo que tantas naciones oprimidas y de­
soladas pedían ardientemente al cielo; ia voz de k política lo 
dictaba al triunfante geSe como medio de seguridad propria 
( y quien no esperaría qne tantos y tantos poderosos motivos 
serian mas fuertes que la ambición de un individuo. 

No es culpa del Austria que tan lisongcras perspectivas se 
desvaneciesen. Desputs de tantos años de esfuerzos inútiles, 
después de infinitos saci'ificios de todiis clases, era ya tiempo 
de inteníar lograr un orden mejor de cosas por medio de la-
confianza y condescendencia; ya que torrentes de sangre, 
solo habían producido miseria y destrozo: por lo menos, S .M. 
jamas podra arrepentirse de baberlo intentado. 

Ann no había pasado ei año de 1810, la guerra ardía ea 
España, y el pueblo Alemán no se había recobrado de las de­
vastaciones de !as dos güeñas anteriores, quando en hora 
menguada el emperador Aapoleoí) determinó reunir una por- • 
cion considerable del Norte tic Alemania á la masa de pue­
blos á que llaman imperio Francés-, y robar á las antiguas y 
libres ciudades comerciantes de Hamburgo, Bremen, y Lu-
beck, primero su existencia política, y poco después la mer­
cantil, que' era condeiwrlas á entera ruina. Tomóse este 
violento paso, sin el mas pequeño pretexto, y contra toda 
forma de decencia, sin declaración previa, y sin dar parte á 
ningún gabinete; baxo el fútil pretexto de que asi lo exigía 
la guena con Inglaterra. 

Éste cruel systema cuyo objeto era destniir el comercio del 
mundo, ii costa de toda independencia, prosperidad, dereclios 
y dignidad, y causar la completa ruina de . las propriedadeS 
publicas y particulares de las potencias continentales; fue se­
guido con et mas terrible empeño, en la vana esperanza de 
forzar un resultado, que á no haber sido inasequible, hubiera 
eumcrgido á la Europa por mucho tiempo en pobreza, debi­
lidad y barbarie. 

El decreto para establecer el dominio Flanees en la costa 
de Alemania baxo el título de la trigésima segunda división^ 

• militar, era por sí bastante á excitar sospechas en ios estados 
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Teeíiios, no solo por 5iw efectos irimediaíos sino porque eni 
un funeato presagio de mayores malos para en adelante. 
Viese por este decreto que el íiystema foiQísdo en Francia 
(systenia que aunque había va sido quebrantado, aun se pro­
clamaba conio existente) es decir que el plan de líiHÍtes que 
íalsaniente se llamabaii ¡os naturales de Fraiicia, se traostor-
naba sin justiücaeion ni apología, y qne W decretos arbi­
trarios del emperador se abrogaban ton la misma arbitrariedad 
que se habían dado. N i los principes de la confederación del 
l í in ,n i el reynodeWestpbalia, ningún territorio grande-6 pe ­
queño escapaba á los efectos de esta tremenda usurpación. 
La linea <ie demarcación que parecía tirada por el mas ciego 
capricho, sin regla ni plan algniio, y sin atención 5. las rela­
ciones políticas antiguas 6 modernas, se vía ya interseetar 
FÍos y payses enteros, cerrar íí los estados del Medíodia y del 
Centro de Alemania toda comunicación con el Océano 
Germánico, atravesar el Elba, separar á la Dinamarca 
de la Alemania, aspirar al Baitieo, y acercarse rápida­
mente á la lineii de .fortalezas Prusianas que aun estaban 
ocupadas sobre el Oder; y lesos de que este acto de usurpa­
ción (aunque tan contrario á todo derecho, posesión, y de­
marcaciones geográficas, políticas, y militares) apareciera 
como fin y complemento del systenia, era imposible no ver 
qne solo era una preparación para convertir la mitad de Ale­
mania en lina provincia Francesa y al emjicrador Napo­
león, en dueño absoluto del continente. 

Esta monstruosa extensión del territorio Francés, no podía 
menos que alarmar ¡í Rusia y Prusia. Esta ultima rodeada ¡)or 
todos lados, incapaz de toda acción propria, y privada de los 
medios de adquirir nuevas fueraas, se vía ir á largos pasos á su 
disolución. Rusia, temerosa de su frontera occidental, viendo 
á la ciudad de Danuic , que había sido declarada libre por 
el tratado de Tilsít, convertida ahora en un puerto militar 
Francés, igualmente que una gran parte de Polonia en pro­
vincia Francesa, no podía desar de ver un riesgo inmínenie 
para sus posesiones Alemanus y Polacas, en los ¡irogresos del 
dominio Francés á lo lai'go de la costa,'; y en las nuevas ciide7 
ñas preparadas á Prusia. Desde este momento se debió 
mirar como decidido el rompimiento entre Francia y 
Priísia.' 

'Austria no pudo mirar, sin grande agitación, la tormenta 
que'se formaba. De qualquier modo la escena de las hosti­
lidades debia estar contigua á sus provincias, que por razón do 
las refortiías necesarias del systema de rentas que liabian ím-
jiedido el restablecimiento -de sus medios de defensa, estaban 
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muy mal seguras. Por otro lado, la liicha qué amenazaba á 
pRisia, siendo emprendida con tan siniestra combinación de' 
íilrcunstancias, con- la misma falta de cooperación de las otras 
potencias, y con la misma despro[KJrcion de medios; debía 
mirarse con tan'poca esperanza como Ja.s anteriores, S. J\í. 
el emperador hizo qiianto pudo para mediaj' entre ambas 
partes y disipar así hi tormenta. No Jiabia previsión humana 
que pudiese alcan^íar entocces, que el fnist:irse esta amistosa 
intervención seria mas jierjtidicial al emperador Napoleón que 
á sus contrarios; pero asi fue decretado por la Divina Pro­
videncia. 

Al ver que las hostilidades ei'an ya inevitableB, S. M. se vio 
obligado ú reem-rir á medidas, que en tan peligrosa y extraña 
coyuntura, pudieran combinar su propiia seguridad con el 
debido miramiento á los verdaderos intereses de los estados 
vecinos. E ¡ systema' de inacción armada, única neutralidad 
que el emperador Napoleón admitiría, según tenia declarado, 
era inadmisible según todas las máximas de la buena política, 
y se hubiera reducido al íin á un vano esfuerzo ¡jara evitar la 
lucha que amenazaba. Una potencia tan importante como 
Austria no podía renunciar á toda participación en los inte­
reses de Europa, ni ponerse en tal situación, que siendo tan 
nuia en guerra como en paz perdiese todo inlíuso y voto en 
Jas negociaciones, sin que por esto adquiriese ninguna garan­
tía para sus fronteras. Prepararse paia hacer guerra á la 
Francia hubiera sido en semejantes circunstancias tan opuesto 
á la equidad como á la prudencia. E l emperador Napoleón 
lio habia dado á S, M, motivos personales para hacerle 
guerra;, y hi perspectiva de lograr muclios y buenos y resul­
tados por medio de las relaciones de amistad qne ie autoriza­
ban á emplear representaciones confidenciales, y conscjoá 
eoncilintorios; no podía abandonarse aún como desespe­
rada. Respecto á los intereses inmediatos del estado, seme­
jante revolución hubiera inevitablemente tenido la resulta de 
que e! tci'iitorio Austríaco hubiera sido el primero y principal 
teatro de la guerra, io qual, en el estado que nadie ignora de 
5U falta de medios de defensa, habría causado en breve la 
completa ruína de la monarquía. 

Kn circunstancias tan sensibles S, M. no tenia otro recurso 
que el de tomar las armas por Francia. Tomar las armas por 
Francia, en el verdadero sentido de hi expresión hubiera sido 
contra los deberes y principios del emperador, iguaimentc 
que contia las repetidas declaraciones de su gabinete, que cx-
jiresamente iiabia desaprobado esta guerra, Al firmar el tra-

^/Uírí r-j^yj d f jd 



- 3^»- . 
. tódo'de 12 de Marzo 1812, S. M. procedió sobre dos princi­

pios : ei primero, como se ve por loa términos del tratado, no 
desav por prol)ar medio alguno que tarde ó temprano pudiese 
conducir á una paz: el segundo, situarse exterior é interior-
ineníe de tal manera que, si la paz era imposible, ó si los 
acontecimientos de la guerra le bSligabau á tomar medidas 
decisivas, pudiese Austria obrar con independencia, y en 
qoalquiera de !t» dos casos, tomar las medidas que dictase una 
EÚbia política. Procediendo baxo este principio solo una pe-
queiía parte del esército fue destinada á cooperar en la 
guerra; los demás recursos militares que entonces estaban 
prontos, ó que se habían de pieparari se dexaron ociosos. 
Por una especie de convenio tácito entre los beligerantes, el 
teiritorio Austríaco fue tratado como ueiitral. Qual era el 
verdadero objeto y las rriiras, del systema adoptado por S. M . 
no podia ocultársele á la Francia, á la Rusia, ni á ningún 
observador advertido. 

La campaña de 1S12 presentó un memoraliie exemplo de 
cómo se puede frustrar una empresa sostenida por el poder 
mas colosal y dirigida por un capitán del primer rango, 
quando conBado en sus talentos militares desprecia el dicta­
men de la prudencia, y sale de-los límites de la naturaleza. 
Una ilusión de gloria llevo al emperador Napoleón a! centro 
del imperio Ruso, y un falso cálculo político le \iho imaginar 
que podría dictar la paz en Moscow, inhabilitar ú Rusia para 
medio siglo, y volverse victorioso. Quando la constancia 
magnánima del emperador de Rusia, los gloriosos esfuerzos de 
BUS guerreros, y la inviolable fidelidad de su pueblo puso fin á 
esta ilusión; era ya muy tarde para escapar con un meto ar­
repentimiento. El ejército Francés se vio disperso y des­
truido; y en menos de quatro meses vimos trasladado el 
teatro de la guerra desde el Dniéper y el Dwina al Oder y al 
Elba. 

Esta rápida y extraordinaria mudanM de fortuna, fue anun­
cio de una importante revolución en las relaciones políticas de 
Europa, La confederación de Rusia, la Gran Bretaña y 
Suecia, presentaron un punto de reunión á todos los cstí-.dos 
veeiuOT, Prusia, que según eia voz general había mucho 
tiempo que estaba determinada á arriesgarlo todo, y á pre­
ferir el peligro de una completa y pronta destniccion política, 
al pmlongado sufrir de una opresión continua; abrazó ésta 
ocasión y se añojo en los brazos de los aliados. Muchos 
piíncipcs, grandes y pequeños, de Alemania se hallalian 
prontos á, hacer lo mismo. JEn todas partes, los ardientes deseos 
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del pueblo se aaticlpaban A los pasos regulares de sus gobier­
nos. Su ansia de vivir indepenííientos, y baxo sus proprias 
leyes, el resentimiento (ie su honor nacional injuriado, y el 
odio de un dominio extraiigero rompieron en un brillante' 
fue^o por todas partes. 

S. M. el emperador, demasiado avisado para no ver que 
esta mudanza era efecto natural y necesario de mía violenta 
convulsión politica, antecedente; y deiuasíado justo para 
ipirarla con enojo; solo aspiraba á asegurar Jos intei^eses reales 
y permanentes de la asociación politica de Europa, por medio 
de profundos y bien digeridos planes. Ya á principios de 
Diciembre, se babian dado pasos considerables por parte del 
gabinete Austríaco, para disponer al emperador Napoleón á 
una quieta y pacífic'a politica sobre bases que eran igualmeiite 
del interés del rnundo y del suyo, licpitieroiisc de tiempo en 
tiempo estos pasiis. Habia esperaiiKas de que la impresión de 
la carnpaüa del aíío pasado, ía memona del estéril sacrificio 
de un inmenso cxéreito, las duras medidas de todas clares á 
que seiíii menester recurrir en iM-aneia para reponer estas 
pérdidaSj la repugnancia de aquella nadon y las que le estatt 
reunidas, á UII;Í guerní que sin ningún prospecto de indemni-
íicacion, está' consumiendo y arruinando sus fuerzas; última­
mente, que una-iefle>;¡on tranquila sobre ci dudoso éxito de 
esta tremenda crisis; movci'ia al cnipei'ador á dar oidos á las 

.representaciojie?! del Austria. El tono de estas representaciones 
era sumameíite acojnodado á las eircunatftni.'ias del tiempo— 
serio como lo rcquena !a grandeza de) objeto, y moderado 
como correspondía a! de?co de su logro, y á las relaciones 
amistosas que mediaban,, ; 

Que proposiciones naeidíis de tan puros motivos hubiesen 
de ser reclia^íadas absol Lilamente, era cosa que no podia pre­
verse. Pero el modo en que fueron j"ocibidas, y el notable 
contraste que presentaron los semimit-nlos de Austria coa la 
conducta del emperador Napoleón Imsta el punto en qüc se 
verificaron estos ineficaces csfaerzos en favor de una p a z ; 
destruyó bien pronto toda vislumbre de esperanza. Kn vex 
de pToenrar animar respecto á lo porvenir, con nr! lenguage 
moderado, y tratar de contener la desesperación genera!; se 
declara en todas ocasiones ¡inte,las primeras autoridades de 
Francia, y del modo mas solemne, que eí emperador no es-
cucliaria ninguna propuesta de paz que violase la integridad 
^ e l imperio Francés (en el jemido Francés de la expresión) 
ó que reclamase ninguna de las provincias arbitrariamente 
incorporadas con Francia. , ' 

W^^ 
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Al Biismo tiempo se habló de cierias condiciones eventuales, 

que niogisHii relación parecían tener con esía capricIio=a linea 
(íc di'ni are ación, y esto se hizo uuas veces en términos de 
tanta indignación, y otrüs, de tan amargo desprecio, que 

. parecía tjiie no se iiallalian palabras bastante claras para ex­
presar la deterLni nación del emperador Napoleón, de no hacer 
un solo sa',TÍficio uimúnal al reposo del mundo. 

35stas demostraciones hostiles causaban al Austria la 
mortificación de (¡ue las demás Cdrtes viesen en muy mala 
luz las propuestas de paz que este gabinete les hacia, á sabien­
das, y con e! aparente consentimiento de Francia. Los so­
beranos aliados contra li'rancia, en vez de responder á las 
propuestas de negociación que Austria les hacia, le ponían 
delante las públicas declaraciones del emperador de lo3 
Franceses ; y quando en el mes de Marzo, mandó S. M. ua 
ministro á Lundres, para convidar á Inglaterra á tomar paite 
en las negociaciones de paz ; el ministro Británico respondió 
" que no creerían que Austria icjiia esperanzas de paz, quando 
el emperador Napoleón había, al mismo tiempo, manifesfáclo 
sentimientos que solo podían perpetuar la guerra:" dccla-
nieíon que era tanto mas se¡ssib!e para S. M. quanto era mas 
justa y bien fundada. 

Mas, ni por eso desistió Austria de representar al emperador 
de Francia, la ticeesitlad de la paz, del modo mas clara y 
decidido; fundándose siempre en el principio de que supuesto 
que todo el equilibrio y systema del poder se iiabia destruido 
en Europa por la ilimitada superioridad de Francia; no 
podía esperar.-e ninguna paz sólida ha-ta que esta supericíridad 
'se ilismimiyese. Eniretaato S. M. tomaba todas las medidas 
ccmvcnieiites para reforzar y concentrar sus exereltos, persua~ 
dido de que Austria debía estar preparatla para la guerra, si 
íu mediación no había de ser enteramente vana. S. M. im­
perial bahía estado tiempo ha persuadido de que et tomar 
parte en la guerra no podiu ya coniínuar fuera de sus cálculos. 
E l actual estado de las cosas no podía seguir: de esto se-baiia 
persuadido ci cniperador: esta persuasión era el primer mobll 
de su conducta, y tanto mas qnanlo sus tentativas de lograr la 
paz salían mas vanas. Jil resultado estaba claro. jDe un 
modo ú otro, ya por negociación ya por fuerza de armas, 
era indispensable que se es tal ile cíese un nuevo orden de 
cosas, 

E l emperador Napoleón no solo sabía que- Austria hacía 
preparaciones, sino que las reconoció por necesarias, y las 
iustiñcd mas de una vez. Tenia bastantes motivos para creer 
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<}ue S . M . el empetírforj en epocji ían decisiva pava todo el 
mundo, se olvidiíi-ia de todo sejiíimiento personal y efímero j 
miraría solo á ia felicidad del Austria, y de lo? piíyses que la 
rodea», y iio resolvería üada siiiií lo ípü? é?te gran motivo le 
JS^pusIese pordeber . E l galílocle Austríaco no se hal)ia 
espresado jamas en teniiínLis que pudit^seu interpretarse de 
otro modo ; y no obstante, Francia no solo reconoció que la 
aiediacion Aostriaca debía ser armada, sino que declaró, mas 
de una vez, que el Austria, en las o i re alistan cías üctuales, no 
debia ¡imitarse por mas tiempo á hacer un papel secundario; 
sino preseufíHse con fuerza en el teatro, y decidir como una 
potencia glande é indepetidiciite. Ora iuese temor, ora es-
peraiiza rcaj:iecfo dei Austria lo. que iiaita hablar .así; este 
teconociiiiietito era una jusíiüeacion previa de ias medidas 
hasta aquí intentadits, y ahora adoptadas por S. M, im-r 
periai. 

Kn este punto estaban las cosas qnando el emperador N a ­
poleón dcKÓ á París pava oponerse á los progresos de los excr-
ciíos ciliados. Aun los enemigos de los Rusos y Prusianos han 
hecho justicia a! valor de estas tropas en ías sangrientas 
acciones del mes de Maj-o. E l que los resultados de este 
.primer periodo de la campaña no les fuesen mas favorablcF, 
se debió en parte á la gran superioi'idad níjmcrica de las 
fuerzas Fr;.iieesas y álos talentos miliíares, que todo el mundo 
fecoiioce en su ge íc ; y parte á las combinaciones políticas 
íjue dirigieron á los sobwanos aliados en todas s«s empresas. 
Procedían baxo la justa suposición de que la delt-nsa de una 
causa como la en que están empeñados, no pndia limitarse 
á ellos solos, y que tarde ó temprano, desgracliidos que fuesen 
ó felices, todo estado que eouscrvase una sombra de indepen- -
dencia deberla reunií^sele?, todo exérciío indepandiente de-
heñii ponerse de su lado. N o dexai-on, ];oi- tanto, tomar 
vuelo al valor de sus tropas mas alia de lo que el momento 
presente exigía, reservando considerable parte de Í:US fuerzas, 
para la ocasión en que con Uicdios mas estensos pudieran 
.aspirar á objetos mas grandes. Por la mism:i razon, y paia 
dar tiempo á las COJ;ÍS, consintieron en cí armislicio. 

Enrrctanlo la retirada de los aliados había dado en aquel 
momento tal aspecto á !a (guerra, que cada dia crecía respecto 
de ella ei ínteres del emperador, á causa de la imposibilidad 
en que se bailaba de manteneríe pasivo espectador sí ella 
seguía. La suerte de la monarquía Prusiana era un punto que 
fijaba muy paríicuiarniente la atención de S. M. porque estaba 
persuadido que el j'establecimiento de aquel jeyuo .deliia set 
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el primer paso para e! de todo el systenna politice de Europa, 
y vía que el riesi^o en que alioni cataba Prusia, le comprehen-
dia no menos que á ella. Ya cti el mes de Abril babia el 
«mpenidor Napoleón insinuado al gabinete Austríaco, que 
consideraba la disolución de la iiionavquia Prusiana como una 
consequeneia iiatuial de su deserción de la Francia, y de la 
continuación de la guerra, y que en maiiíK dul Austria estaba 
el agregarse las mas impürtaiites y florecientes de sus provin-
.cías; insinuación que manifestaba bien claro que no se podía 
ya excusar medio alguno de salvar aquella potencia. Si esto 
no se lograba por una justa ¡laz, era necesario sostener & Rusia 
y Prusia con una eooperacjoii poderosa. Procediendo sobre 
estos principios, sobre los quales la Francia misma no podra 
engañarse mas tiempo, S, M. continuó sus preparativos coa 
incansable actividad. A principios de Julio dexó su residen­
cia, y se dirigió á las cercanías de la escena de acción, para 
trabajar mas cíicazmente en la negociación de la paz, que aun 
era et objeto de sus mas ardlciiies deseos; y parte, también, 
para poder aclii'ar mejor los preparativos de guerra, si via que 
no le quedaba otro arbitrio. 

Poco tiempo antes, el emperador Napoleón habla declarado 
" que habin propuesto un congreso, que ÍÜ celebrase en Pragg, 
y al qual concuirlesen plenipotenciarios de Francia, de los 
Estados Unidos de la America LSepteiitrional, de Dinamarca, 
del rey de Eipañii, y de los demás principes aliados, por una 
pM'te; y por la oiia plenipotenciarios de Inglaterra, Kusia, 
Prusia, los insurgentes rlspíiñolw y los demás aliados de esta 
masa iiostil; para echar los cimientos de una paz duradera."' 
A quien se dirigía ésía proiitiesta, en que modo, en que forma 
diplomática, y por miluo de quien ; lo ignoi'aba el gabinete 
Austviíico aljsoKitamenle, que no tuvo mas noticia de esto que 
ia que le dieron los papeles públicos. Cómo podía quaxarse 
semejante proyecto—cómo podía i'undarsc una negociación de 
paz en la combinación de elementos dcsemejantcSj sin ningún 
prllieipio general reconocido, sin ningún pían previamente 
arreglado; era tan incomprehensible que podía muy bici¡ 
mirarse el Iodo de la propuesta, mas como un juguete 
de imaginación, que como una invitación seria á una gran 
medida política. 

Conociendo Austria todos los obstáculos ijue se oponen A 
una paz general; i¡a tiempo que discurre que acaso, el 
medio de conseguir objeto tan distante y diücil, es acercarse 
á él por pasos contados; y de este modo íe lia ex]ilícado con 
Frodcia, y cob llusiii y Prusia sgbrc el punto de una paz coii-
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tinental- N o se imagine, emfiero, que Austria haya dudado 
ni por un momento la neoesidüd é inipoitaneia íle una paz 
general entre todas las grandes potencias de Buropa, sin Ja 
qual no hay esperanzas de seguridad ni dicha; ni tampoco 
haya imaginado que el continente puede existir á no creerse 
ínvEiiialilemente en él que la separación de Inglaterra es uno 
(Je los mayores males posibles. La negociación que Austria 
propuso, después que laalarmente declaración de íii-ancia ha ­
bía casi destruido toda esperanza de que Inglaterra cooperase 
al logro de una paz genera!; era una parte esencial de la 
gran negociación que se acercaba para lograr un congreso g e ­
neral y etectivo que ajustase la paz. Se pensaba por via de 
preparación extender los artículos preliminares del futuro 
ti'atado, y con un largo armisticio continental allanar el ca­
mino para un arreglo mas extenso y duradero. Sí hubieraa 
sido otras las miras de Austria, no le hidiieran dado oidos 
Rusia ni Prusia que tan intimamente ligadas están con Ingla-
tei'ra. 

Luego que las cortes de Rusia y Prusia animadas de una 
confianza en S. M. que no puede menos que serle muy lison-
gera, declararon que estaban prontas á la celebración del con­
greso baxo la mediación de Austria; fue necesario obtener 
el formalconsentimiento did emperador Napoleón, y-de'ter-
minar baso qué principios se habla de emprender la tiegocia-
eion de paz. Con este objeto resolvid*S. M. á fines de Junio, 
enriar su ministro de negocios extiangeros á Dresden, E l 
resultado de esta misión fue un corivenio firmado el SO de 
Junio, en que se aceptaba la mediación de S. M . imperial en 
la negociación de una paz general, y si esta era inasequible, 
en la de una paz preliminar del continente. Jja ciudad de 
Plaga fue designada para la celebración del congreso y el -5 
de Julio para su apertura. Para tener tiempo suficiente para 
la negociación, se determinó en el mismo convenio que e l 
emperador Napoleón no intimase basta el 10 de Agosto la ce­
sación del armisticio que esistia entre eí y Rusia, y debía 
acabar el dia 20 de Jul io; y S. M . el emperador se hizo 
cargo de obtener igual declaración de las cortes de Rusia y 
Prusia. 

Díose parte á las dos cortes de lo que se había determinado 
en Dresácn. Aunque la continuación del armisticio tenía 
para ambas mucbos inconvenientes; el deseo de dar á S. M . 
imperial otra prueba de su confianza, y al mismo tiempo 
convencer al mundo de que no desechaban ningún prospecto 
de paz por limitado que fuese, y que no se negarían á nin-

^guna tentativa que pudiese conducir á este objeto; superó á 
todas las deinüs consideración es. La única mudanza que se 
hizo en el convenio de 30 de Junio, fue que, supuesto que 
., Septiembre, 1SÍ3.—PARTE I ^ R 
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el, arreglo final no podía hacerse tan pronto, se difiriese la 
.apertura del congreso hasta el ] 2 dt: Julio, 

JEntretanto S. M, que no quería uún abandonar la idea de 
poner fin con una paz general á los males de la humanidad, y 
á la convulsiones dî 'l muiido politico; se resolvió á probar de 
imevo lo que podia lograr con el gobierno Biiíanico. .El em­
perador Napoleón no solo-reeiUo la propuesta con aparente 
áprobaeioi!, bino que se ofreció voluntar la mente á facilitar el 
proyecto,, confcdieiido paso ,pDr Frauciii á los comisionados. 
.Pero quando se iba \ a á llevüi it efecto, se hallaron ciiíictil-
tades inesperadas: los pasaportes se retardabaii de. UQ dia para 
otro baso pretextos frivolos, y al cabo vinieron á negarse re­
dondamente, Kste preceder dio motivo á dudai'de nuevo la 
sinceridad de las protextas que e! emperador Napoleón babia 
heclio, publicamente y no una vez sola, de sus deseos de p a z ; 
aunque varias de sua cspresiones, <?n aqoe.lia cpoea, daban á 
entender que una paz marítima era el ubjüto de sus mas vivas 
ansias. 

iLii este intermedio S. S. M . M . el emperailor de Rusia y-
e] rey de Prusla haliian nombrado sus pie ni poten ciarlos para 
el congreso, y dadolcs instrucciones muy deeiilidas. E l día 
12 de Julio llegaron ambos á Praga, igualmente que el m i ­
nistro de 8 . M. encargado de la mediación. 

Las negociaciones no dcbian pa^ar del 10 de Agosto á no ' 
ser que tomasen un a'^pecto tal que diesen ¡"lindada esperanza, 
de un resultado favoraljie. l i l armisticio se halda prolongado 
liasta aquel dia, por la mediación de Austria ; • la situación po­
lítica y militar de los soberanos aliados, las circunstancias de 
los payses que ocupaban y su vehemente deseo de poner fin á 
un periodo de, fatigosa incertidumbre; impidieron que el ar-
niiaticio se prolongase de nuevo. E l emperador Napoleón 
sabia muy bien todo esto, no ignoraba que las negociaciones, 
debían acabar con el armisticio, y no podia ocultarse á sí 
mismo quánto podían contribuir sus determinaciones, á uu 
pronto y feliz rcsidtiido de las negociaciones pendientes. • 

Con el mas vivo sentimiento vio S. M, liii'n pronto que la 
Francia no trataba scrianienle do api'esurar esta grande obra, 
antes por el contrario parecía que de proposito buscaba todo 
quaiito podía frustrar el intento. Hallábase en él lugar del 
congreso un ministro Francés; pero no tenia órdenes para 
procetler á nada basta que se presentase el primer plenipo­
tenciario. 

E n vano se esperaba á este plenipotenciario de dia en difú 
E l 21 de Julio, se ofreció una dificultad entre los comisiona­
dos Franceses y los RUSÜH y'Prusianos sobre la renovación del 
armisticio (dificultad de muy poca importancia, de ningún 
iníluxu sobre el congreso, y que pudiera haberse dcsctho fa-
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cllmente por la intervención de Auítria) y esta fue la primera 
vez en que valiéndose de este pretexto, se dieron por enten­
didos de tan extraordinadií tardanza. DeshJzose esfa diñeul-
tad; mas no por eso se presentó ni un pienipoteneiario 
Franetís hasta el 28 de Julio, diez y seis dias después de el 
señalado para la apertura del congreso. 

Muy luego después de la llegada de este ministro, se vio 
elaramente en lo que veodria ú parar el congreso. La forma 
en que los plenos poderes se habían de dar, y en que se ha-
bian de hacer las mutuas explicaciones, (puntos que ya se 
habían tratado por todos los ¡ntei'esados) dio motivo & una 
discusión que hizo inútil todo em])eíÍo de la potencia media­
nera. La visible insuficiencia de ios poderes dados al nego­
ciador Francés, causó un silencio de muchos días. Mantú­
vose callado este ministro hasta el dia G en que presentó una 
declaración que ni deshacía las dÜicuUades ni adelantaba la 
negociación un paso. Pasóse el tiempo en un inútil eange 
de notas, hasta que llegó el LO de Agosto. Los negociadores 
Prusiano y Ruso no podían pasai' de este término: e! con­
greso estaba concluido, y lo que Austria debía hacer en este 
caso esiaba ya decidido por los pasos de esta negociación — 
por k evidencia de que la paz era imposible — por el clarí­
simo aspecto en que S. M- vio la gran question pendiente — 
por los principios é intenciones de los aliados en que S, M . 
reconoció las suyos praprios — y últimamente, por la termi­
nante declaración anterior que no dexa ¡ugar á dudas. 

AI verse asi obiigado á entrar en acción, el emperador no 
tiene otro consuelo á la pena que esto le causa, que la cer­
teza de no haberlo hecho hasta hab^r empleados quantos me­
dios habia de evitarlo. Tres años ha gastado S. M. en el es­
téril empeño de lograr, por medios conciliatorios, una paz. 
real y duradera para el Austria y la Jíuropa. Todo esto ha 
sido en vano; y ya no queda otro recurso que las armas. E l 
emperador ageiio de todo encono personal las empuña solo 
por una diu'a necesidad, por un deber iiTcsistlhle, y por ra­
zones que todo leal vasallo de estos reynos, el mundo entero, y 
aun el mismo emperador Napoleón, en un momento de 
tranquilidad y razón, reconocerán por justas. La necesidad 
de esta guerra estS grabada en el corazón de todo Auáiiiaeo, 
de todo Buropeo, sea de la nación que fuere, en caracteres 
lan claros que no se necesita arte algULio para leerlos. La 
Jíacion y el exéreito hai'an su deber. Una uiiion que es hija 
de la necesidad común, y del mutuo interés de todas las po ­
tencias que pelean por su independencia, dará eficacia á 
nuestros esfuerzos, y el resultado será tal, con el favor del 
cielo que llene las esperanzas de lera amantes de la paz, y del 
orden. 
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D E S P A C H O S D E L O R D W E L L I N G T O N . 

I 

Eivtracta de un Despacho de Lurd IFellhigton, fecho en 
Lezacu, á 25 de ^-ígostu, 1313, 

N o se ha hecho niugun movimkinto de importancia ni por 
ei enemigo ni por los aliados desde mi ultimo despacho. He 
recibido partes del ten i ente-gen eral lord William Eentinck 
li'asta .el lí) del corriente de los quales tengo el honor de in-
cluii^ copias y extractos; por ellos se ve que el mariscal Su-
chet reunió las tropas de su mando en Villa Franca el diü 10, 
liasta el número de 25 á ;JOjOOO hombres; y lord William 
Bentlnck reunió también las que tenia á su alcanzc, en una 
posición sobre el rio Gaya, liabíendo suspendido todas las 

, operaciones del sitio de Tartagona, Su sefioria, no obstante, 
lio estaba satisfeclio con su posición, por no poderla ocupar 
en suficiente fuerza, ;í causa de nojiabersele reunido todas 
las tropas que esperaba, y estar asi expuesto-ií ser rodeado por 
áuiljoi flancos. Por tanto se retiró, *in pérdida, Kobre Cam-
brills, á proporción que el mariscal Suchet avanzaba, de-
xando descubierta á Tarragona, cuya plaza abandonaron y 
voláronlos Franceses; y el mariscal Sucliet se ha retirado^ 
otra vez á Barcelona. Pevmitame V. S. llamar su atención 
muy particularmente al incluso parte del coronel lord Tre-
deiick Bentinck, sobre la conducta de un destacamento de 
los húsares de Briinswiclc, en un encuentro con el enemigo 
el dia 15. Yo apruebo enteramente la retirada de lovd Wi l ­
liam Beiitinek, á causa de que no había podido reunir todas 
sus tropas, y no se hallaba con bastante fuería para mantener 
una acción general con el enemigo. 

Toma de San Sebastian. 
Ltízaca, Septiembre 2, 1813, 

Mylor.—El dia 2íi de Agosto se abrió el fuego contra el 
fuerte de San Sebastian, dirigiéndolo contra los torreones que 
flanqueaban la cortina al Oriente, contra el semibastion aU 
Mediodía de! ángulo oriental, y contra la terminación de la" 
cortina del lado meridional. 

E l tcniente-güneral sír Tilomas Graliam había mandado 
formar un establecimiento en la isla tle Sania Ciara, que se exe-
cutó el 2fi en la noche, y el dealacamento del enemigo que 
estaba allí fue hecbo prisionero. El capitán Cameron, del 
y mandó el destácamento que practicó esta operación, y sif 
Thomas Graliam aplaude mucho su conducta, igualmente 
que la del capitán Henderaon de los ingenieros reales. 

La conducta del teniente honorable James Arbuthuot, de 
la real armada, que mandaba los botes^ fue muy meritoria, 
como también la del teniente Bell de ios marinos reales. 
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Estando hecho el día 30 de Agosto qiianto se creyó prac-

tieabie, á fin de facilitar el aproche á las ijrechas que se ha-
Ijian hecho antes en la muralla del pueblo, y habiéndose 
efcctaado otra brecha en la terminación de la cortina; se 
asalta la plaza el dia 31 á las 11 de la mañana, y fue tomada. 
L a ])érdida por nuestra parte ha sido severa. El tetiienter-
general sir James Leith, que habia llegado al escrcito solo 
dos dias antes, y los mayores-gen erales Oswald y Robiiison, fue­
ron, por dc>grac¡a, heridos'en !a brecha; y el coronel sir 
Richard Fletclier, de ios ingenieros reales, fue muerto por 
lilla bala de fusil á la boca de las trincheras. E n este "oficial, 
y en el teniente-coronel Crawford, del regimiento 9°, sa ma­
gostad ha tenido una seria perdida. 

Tengo el honor de incluir la relación que hace sir ThomaS 
Graham de esta operación en la qual V, .S. vevú con placeí, 
otro cxemplo del valor y constancia de los oficiales y tropas 
de S. M. en medio de las mayores dificultades. 

Todos los informes coíieuiTcn en alabar la conducta de un 
destacamento de la 10^ brigada Portuguesa) al mando del ' 
mayor Snodgi-ass, que atravesó el Rio Urumea, y asaltó la 
briícha de la dereeiía, baxó todo e! fuego que les dirigieron' 
desde el castillo y Ui plaza. 

- La guarnición se retiró al castillo, desanda sobre doscientos 
y setenta prisioneros en luie^tras manos; y espero tener 
pronto el gusto de informar á V. S. de qua estamos en pose­
sión aquel puesto. 

Luego que se VOIFÍO á empezar el fuego contra San Se ­
bastian, el enemigo traxo la mayor pai'te áe su fuerza al 
Campo de Urogue, y todo bacía ci'eer que tratarían de hacer 
una tentativa para socorrer la plaza. 

'J'res divisiones del 4" exéreito Español mandado jior ef 
general don Manuel Freyre, ocupaban los altos de San iVIar-
cial y el pueblo de trun, con lo qual el aproehe á San Sebas­
tian por el camino real estaba cubierto y protegido. Estas 
tropas estaban sostenidas por la í ' división de infanícria Bri­
tánica, al mando mayor-gen eral Howard, y por la brigada 
del mayoi--genera!íord Ayhner, ásu izquierda y detras de Jrun; • 
y por la división del general Longa, acampada cerca de la 
Sierra de Ayo, á reiagiiardiade su derecha. Para asegurarlos 

.mas, moví dos brigadas de la ' f división, el dia 30, al Con­
vento de San Antonio, una de las quales (iadei general Ross) 
al mando del teniente-general el h'moi-abie sir Lowry Colé, se 
adelantó aquel mismo día a Ja Sierra de Aya, y la otra, 
el día 31 por la mañana, dexando á la 9 ' brigada Por- • 
tuguesa en los altos que esían entre el Convento y yera, y 
Lezaca, 

La brigada del mayor-general Inglis de la 7^ división se 
movió el tiia 30 al puente de Lezaca; y di orden de que las 
tropas que estaban en los Puertos de Echalar, ZugaiTamurdí 
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y Maya atacasen á los puestos debilitados que tenia cl ene­
migo al frente de estas posiciones. 

El euemigo atravesó el Bldaíoa por los \'ados que estari 
entre Andará y el puente destruido eu el camino real, antes 
de amanecer el día 3 1 , con una muy grande fuerza, con la 
qual hizo un desesperado ataque á lo largo de todo el frente 
delaiKisieiondebw iropas Espionólas en los altos de San Mar­
cial. Los Franceses fueron rceb^zados, y algunos basta el 
Otro lado del rio, dei modo mas gallardo por las trn)3as 
Esjiilñülas cuya conducta no cedió á la de ningunas de 
quantaK he visto empeñudas: y h-djiendose renovado fre-
(juentcmente, el atacjue, lúe siempre rechazado con ¡guai gal­
lardía y determinación. A causa de que el rio'curre inme­
diato á los altos de la parte de Francia en que cl enemigo 
había colocado un número eonsiderabic de cañones, pvido' 
echar un puente á cosa de tres quatros de milla mas arriba 
del camino real, por el qu;d, á la tarde, pasaron un cuerpo 
.considerable, con el qual y ios que liabiau pasado íos vados, hi­
cieron otro ataque desesperado contra las posiciones Españolas, 
Este fue igualmente rechazado, hasta que viendo que iodos 
los esfuerzos eran inútiles por aquel lado, el enemigo se valió 
de la Oscuridad de una fuerte tormenta para retiiar del frente 
todas sus tropas, , ' 

N o obstante que como he dicho á V. S. tenia una división 
Británica á cada flanco del esército líspañol, tengo e) gusto 
de añadir que la conducta de e^te fue tan notablemente 
buena, y que aquellas tropas se mostraron tan capaces de de-
feniler su puesto sin auxilio, á pesar de los desesperados es­
fuerzos (leí enemigo pov desalojarlas, que hallando que el ter­
reno no me permitía hacer uso de la 1" y 4" división sobre los 
flancos del puerpo enemigo que atacaba, ninguna de ellas se 
empeñó en la acción lo mas mínimo. 

Cabial mismo tiempo que el enemigo atravesó clBldasoa 
a l frente de los altos de San Marcial, pasó también dicho 
rio con cosa de tres divisiones de infantevia, en dos columnas, 
por los vados que están mas abaxo de Sidin, al frente de la 
posición ocupada por la 9" brigada Portuguesa. 

iVJandé al mayor-general Tnglis que sostuviese esta brigada 
con la parte que tiene á su mando de ia 7° división; y al 
punto que supe la dirección dei ataque del enemigo, mandé al 
teniente-ge TI eral el conde dcDalliousie k pedirle que se moviese 
también iníeia clPiidasoa, con la 7'diviíioB; y á la división li­
gera, que sostuviese a! mayor-general Inghs de quantos modos 
pudiera. E l mayor-general Inglis halló imposible el mantener 
los altos entre Lezaea y el Bidasoa, y se reiilegó á los del 
frente del Convento de San Antonio, donde se mantuvo. 

Entretanto el luayor-gencral Kempt movio una brigada de 
la divsion Ligera á Lezaea, con lo qual contuvo al enemigo, 
y cubrió la marcha del conde de Dalliousie para unirse al 
mayor-general Inglis. . 
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pero el enemigo lial3Íendole salido enteramente fallida la 
empresa de tomar la pusician Española en los altos de Saii-
Marciat, y lüdlando que el mayor-genera! IngUs había tomado 
una posición de donde no pijdia desalojarlo, al misLiio tieinpo 
que en ella ¡irotegia y cubila la dcieclia del ejército Español, 
y ios api'oclies de San Sebastian poi' Oyar^on ; y tpie su h,itna-
CLOTí en la izquierda del Cidasoa se iba haciendo, cada mo­
mento, mas crítica; se retiró durante la noche. 

Jja lluvia de la tarde y ia noche habia hincbado de tal 
modo al Bidasoa, que !a reiaguardia de su coluinua tuvo que 
atravesarlo por el puente íí; Vera. Para logr.n'lo atacaron !os 
puestos de la bi'igada del may.ir-gen eral Sken^ií do la división 
ligera, á eso'de las tres de la marumaj tanto desde el Puerto ' 
de Vera como déla izquierda del Bidasoa. Aunque la iialui-a-
Icza del terreno Iiacia qnt fuese imposible el impedir comple­
tamente el paso del puente después de amanecido, lo hicieron 
baso el fuego de una gran parte de la-biigada del mayoi-ge-
neral Skcrric, y la pérdida del enemigo en esta operación 
debe baber sido muy considerable. 

E n tanto que esto pasaba en la izquierda del exéreito, el 
mariscal de campo don Pedro Girón atacó los puestos enemi­
gos a! f¡-ente del paso de Ecbülar, en los días 30 y '¿i. E l 
teniente-general conde ce Dalhousic hizo que el general L e 
Coi* atacase los del fi'ente de Zugarramurdi, ,eon la 6^ brigada 
Portuguesa, el dia ':il y d honorable mayor-general Colviüe, 
hizo que el corond Douf;las atacase los puestos enemigos al 
frente del paso de Maya, el mismn dia eon la 7' brigada Por­
tuguesa. Todas estas tropas se portaron bien. 

El ataque hecho por el conde de Dalhousie retardó su 
ínarcha hasta'tarde después del mediodía del ñ l ; pero al 
anoelicccr se hallaba en una posición favorable para seguir á 
su destino adonde llegó el dia 1" por la mañana. 

"En estas operaciones en que la ssgunda tentativa de! ene­
migo á impedir el esíabieeimiento de los aliados en las fron­
teras, se ha rechazado por las opeíaciijiies de una sola parte 
del esército aliado, al tiempo mismo (.¡ue ía plaza de San • 
Sebastian fue tomada par asalto; lie tenido gran satisfacción 
en notar el zelo y habilidad de los oficiales, y el valor y disci­
plina de los soldados. 

Las víírias relaeiones que lie remitido á. V. S, del teniente-
general,sir Tilomas Círaham, habrán mostrado la habilidad y 
perseverancia con que iia conducido la ardua empresa eneo^ 
jnendada á su dirección y zelo, y los esfuerzos de todoS' los 
oficiales empleados á sus ordenes. 

Convengo enteramente en la relación que liace el dicho 
teniente-general de la cordial asistencia que ha recibido de el 
capitán sir George Collicr, y de los oficiales, marineros, y 
tropas de marina de su niíindo, quienes lian hecho qtiaiito estuvo 
en su mano para facilitar y asegurar el feliz éxito. Los mari­
neros han servido con la attiilevia en las baterías, .y en 

I I 
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todas ocasiones han manifestado el espíritu qiie es tan carac­
terístico de la marina Inglesa. 

No puedo suíicienteiiiuyle aplaudir la conducta del maris­
cal de campo don Manuel Freyrc, coáiandante en gefe dei 4° . 
exército Español, que al paso que tomó toiias !as dispo-
sicioties con ven i cu íes respecto de las trepas de su mando, 
dio un exemplo de viilor que seguido por los oficiales" 
genciiiles, gcl'es y deinas oficiales de los regimientos, aseguró 
el éxito del c!ia. E n su parte, con el quai convengo^ el 
geueral manifiesta la dificultad (le entresacar hechos par­
ticulares de valar quaudo todos se han perlado tan bien ; pero" 
hace especial mención del general Mendizabal, que oiVecio 
voluntariamente sus servicios, y mandó en el alio de San 
Marcial ; al mariscal de campo Losado, que maiidó en el 
centro, y fue herido: al maiiscal de campo don José Garcia 
de Piíredes, comandante de la artillería: ñ ¡os brig'adíeres don 
Juan Díaz Porlier, don José María E.spoleta, don Cstaníslao 
Sanciiez Salvador; al gefe del estado mayor del 4". exírcito 
don Antonio Roselly; y á los coroneles fuentgs Pita, coman­
dante de ingenieros, don Juan Loarte, del regimiento de la 
constitución y don Juan liarte ÍVÍendia. 

E l mayor-gen eral Inglis y los regimientos de su brigada de 
hi *]•'• división, se portaran noiablemente bien, E ! regimiento 
51°, al mando del coronel Mitcbell, y el 68 al del teniente-
coronel Hawhins cubrieron la mudanza de posición que 
hicieron las tropas desde los altos de entre el Eklasoa y 
Lczaca, á los de San Antonio; y estos cuerpos se distin­
guieron. 

Durante estas operaciones he recibido la mas puntual asis­
tencia de el ayudante-general mayor-general Pakcnham, del 
qu artel-maestre-gen eral mayor-general Murray, y de todos los 
oficiales de la plana mayor, y de mi séquito. 

Envío este despacho con el mayor Haré, asistente-ayudaote-
general en este exército, y agregado á sirThomas Graham, á 
quien pido me permita V. S. recomendar á su protección. 

Tengo cí honor, &c. 
* W E I . Í . I N G T O N , 

Extracto del parte de Sir Timmns Graíiam, fecho 1 de 
Scptlemhre, 

En eonsequencia de ordenes de lord Wellington se asaltrf 
la brecha, que se extendía á la izquierda de modo que abra­
zaba el torreón mas saliente, el fin y frente de Ja coi tina que 
estaba inmediata al bastión izquierdo, y las caras del bastión. 
—Formada la columna de ataque, sir Thomas Graiíaij) pasa 
el Urumea y se siturí en las baterías del ataque derecho de 
donde podía verlo todo distintamente, y dar órdenes paia el 
fuego de las baterías según las cireunstancias. 

" Al desfilar por la dereeSia a] lado afuera de las trincheras, 
la columna se expuso, como antes, á un violento fuego de 
granadas y metralla; y rebeníd una miua en el angalo 

i | ' 
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izijuiérdo de la contraescarpa deí Ornaheqiie, que Iiizo muclio 
daño; pero nó contuvo el ardor-tie las tropas queseavanzaban 
al ataque, La breciía era eiigauosa en extremo en su aparien­
cia : y no se pueden entender las dilieiilt.íides casi insuperables 
que en sí tenia, sin el auxilio de alguna descripción. N o obs­
tante su grande extens¡Oíj, no tenia mas que un punto por 
donde podía entrarse y eso sn filas sencillas. Todo lo interior 
de Ja muralla á la derecha de ía cortina íbrmaba una escarpa 
perpendicular á lo meros de 20 pies, iiasta el piso de 1'^ 
calles; íle modo que e! cstreclio lomo de la misma cortina, 
formado por iii brecha de su extremidad y frentef era el único 
punto accesible. Durante la suspensión de las operaciones 
Sel sitio, por íalta de munición; el enemigo había preparado 
quantos medios de defersa pudo discurrir, de modo que tenia 
uli gran número de hombres cubiertos por strincheramicntos 
y traversas, en el Ornaboque, sobre los baluartes de la cortina, 
y dentro de la píaza delante de la breciía,- y prontos á hacer 
un fuego destructivo de fusiíeria sobre los dos flancos del 
aproche á lo mas alto del estrecho lomo de la cortina." 

" Quanto e! mas determinado valor puede hacer otro tanto 
se intentd en vano varias veces por iluestras tropas, que salian 
su cees i vam ente de las trineberas. NacÜe sobrevivía á la 
tentativa de montar el lomo de i:\ breciia, y aunque el declive 
defendía á las tropas del fuego de la fusiieria, la especie de 
cascajo y fragmentos que la cubría impedia lí los ingenieros y 
trabajadores el formar un alojamíertto para las tropas que 
estaban exjinestas á las granadas y meti'alía de Jas batei'ias del 
Castillo, como fue mandado en obediencia á las instrucciones 
de V. S . : de todos modos, nunca se podría haber obtenido un 
alojamiento seguro.sin oe.ipar parte de la cortina," 

" En esta situación casi desesperada del ataque, habiendo 
consultado con el coronel Dlckson, comandante de k real 
arliileria, me aventuré á mandar que se apuntasen ios cañones 
á la cortina. Dirigióse á esta un violento fueg'o, pasando las 

• balas á pocos pies sobre las cabezas do nuestras tropas que 
estaban en !a'brecha, y . se mantuvo de este modo con una 
exactitud que no tiene excuiplo. Entretanto acepté la oferta 
de una parte de la brig'íida Portuguesa del mayor-general 
Bradlbrd, para vadear el rio cerca de fu embocadura. E i 

.avanze de! 1° b¿Uallon, del regimiento 13" al mando del 
mayor Snodgrass, por hi playa abiei'Ea, y a! través del i'io, el 
de ui) destacamento del -24° al mando del teniente-coronel 
M'Bean, sosteniéndolo, fue exqcutado del modo mas gallardo, 
haxo un violento fuego de metralla. E l mayor Snodgrass 
ñtaeo, y ganó íinahncute la pequeña brecha a la derecha de la 
grande, y el destacamento del teniente-coronel M'Bcan 
ocupií la derecha de la gran brecha." , . . . 

" Notando en esto el efecto del admirable fuego de las 
taterias contra la covúna, auiiqucel gneigigo estaba muy en-' 
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biertOj se roandi? liacer un gran esfuerzo para ganar el cerró 
á todo traocc, al mismo ticaipo que se hieicse una tentativa 
para tomar el Ornubeque," 

" Tocóle á la 3° lirigüda de la fi" división; :d mando del 
honorable Charles Grcville, salir de lar- trlnciicras para este 
objeto, y el 'á" batallón de los roya! Scots, al miiido del teiiiente-
coroneí Miles, Uegó, por fortuna, á ¡t.'̂ altar la brecha de la 
coríina, casi al tiempo qüo an;i cxploiion que se verificó en el 
terraplcn de !a cortina por ei fuego de la artiüsvia, cauüií 
alguna confusión cutre el enemigo. El paso estrecho fue; 
ganado y mantenido después de un severo eonílicío, y logran­
do á eite tiempo las tropas de la derecha de la brecha, forzar 
las barricadas que estaban en lo alto penetraron en las casas 
adjaeentcs. Asi se logró, al cabo de dos horas de asalto, 
y en las cireunstancias mas difíciles, hacer pie firme en la 
plaza." 

""Ya era iinpoBÍble contener la impetuosidad de las tropas, 
y en una hora el enemigo fue arrojado de todas las com­
plicadas defensas preparadas en las calles, sufriendo una severa 
piírdida en sn retirada al castillo, y desando todo el pueblo en 
nuestra posesión," 

Mxtrmto lie un Despacho de Lord Wellingtbn, feclio en 
Lezaca á 10 de Septiemhre. 

Constrnyoíe con gran dificuluid una bateria en el Ornabcqiie, 
contraías obras del castillo de San Sebastian, y almo el fuego 
él dia 8 del corriente por la mañana, y tengo el gtisto de in­
formar á V. 3 , que la guarnición se rindió antes de la tarde. 
Incluyo la rehieion de sir Tilomas Grabam y los articuios de 
la capitulación que ha heelio la guarnición, igualmente que 
los estados de artillería y munición &c. que se ha hallado en 
la plaza. La pérdida de la guarnición durante el sitio se dice 
ser de dos terceras partes de su número al empezarlo, Per-
mitarae V. S. llamar otra vez su atención á la coiidueta del 
ten i ente-gene ral sir Thomas Graham y de los oficiales gene­
rales y tropas de su mando, en la ardua operación cuyo feliz 
éxito relato á V. S. Según la ordenanza dada últimamente 
por el igobienio Francés, las dificultades de un SÍLÍO, y su 
(Iriraciun deben ser muclio mayores, y solo se puede concluir 
por asalto ,de la brocha del cuerpo de hi plaza. E l mérito del 
logro se aumenta á proporción; y es dé notai- que las opera­
ciones no han durado mas tiempo que el que generalmente se 
ha requerido para una que como ésta tenia tres lincas de 
defensa, incluyendo el convento de San Hartolome. Durante 
las operaciones contra el castillo, la marina se hizo cai'go del 
ataque desde k isla de Santa Clara, lo qual molestó mucho al 
enemigo en su posición del Castillo, E l capitán sir George 

. Collier y los oficiales, marineros y tropas de marina han con­
tinuado auxiliando al eséreito de qUantos piodos haii | ipdido; 
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y el teniente-general sir Thoinas Gi'aliam, hace particular 
mención del capitán Bloyc de la Lyia y del capitán Smitli ; 
y el teniente-coronel üickson que maiida la artillería, ha 
manifesrado lo mucho qv,e liebc al teniente O'Reüly, del navio 
de S. M. Siii-veillaiife, quien mandó á los marineros empleados 
en Jas hacerlas. JJesde mi ultimo, el enemigo reunió sus 
tropas iiácia la izquierda; pero ha vuelto á tomar sus antiguas 
posicioües desde la rendición de San Scbasnan. Por aviso 
del duque del P.irijue, se ve que al pasar, e! tercer eséreito 
Jispañül el iSliro, ultiiiiamente, por Amposta, después que 
los aliados .se retiraron de 'l'arragona, el enemigo íiizo una 
salida de Tortosa, el dia líJ del pasado, á lo largo del Ehio, 
con cosa de 4,000 homlires, y atacil á la íi'' división del e jér­
cito. El dnque del Parqne deslacd tropas desde la orilla 
derecha, al mando de don Francisco Ferraz, gefe del estado-
mayor del exéreito, y el enemigo 'fue rechazado inmediata­
mente con pérdida considerable. Se ve que las tropas se 
portaron muy bien en esta ocasión, y el duqne del Parque 
celebra altamente la conducta del gel'e del estado-mayor. 

extracto de una Carta del Teiii.e}ite-Ge7ie¡-al Sir Thonias 
Graham. al Marques de M'^cUingloii, fecha eiiEpiani á 
í) de Scpliembrc. " ''':'' 

Tengo la satisfacción de participar á V . E . que el castillo de 
San Sebastian se ha rendido, y tengo el honor de incluir la 
capitulación, que aiend.ilas todas las circunstancias del caso, 
espero que V. E . , creerá )nsto iiaber concedido á una guarui-
cion que ciertamente ha hecho una nmy gallarda defensa. 
Desde el asalto del fii del pasado el luego vertical de 
los morteros, &e., de la dcreeiía del ataque, se mantuvo á 
tiempos contra el castillo causando al enemigo una pér­
dida muy grande: y ayer por la mañana, habiéndose con­
cluido una baferia de 17 cañones de áveintiquatro, en el Orna-
beque, otj-a de 3 de á diez y oeho, mas á la izquierda (gracias 
á los extraonlinariüs esfuerzos de ios oiiciáles de aitilleria é 
ingenieros, auxiliados del infatigable zelo de todas las t ro­
pas) toda la artillería, que subia á 54 pieaas inclusos das 
eaiíones de á veintiquatio, y un obús en la isla, abrió el fuego 
a l a s 10 de la mañana contra el castillo, con tal efecto que 
antea de la una de la trrde puso el eueniigo bandera parla­
mentaria en la batería del iVíirador; y después de alguna dis­
cusión se convino á rendirse; dando con esto á V. E . 
otro gran resultado de la campaiía en la adqnisieion piu'a los 
aliados, de este interesante punto sobre la costa y cerca de ia 
jVüntera * . . . , , 

* La capitulación se reduce á que la guarnición marcharía 
CQit loH iiouoves de la guerra, y se entregaría prisionera. 
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EXTRACTOS Y BOLETINES SOBRE LA GUERRA 
ÜEL NOETE. 

E D JOS despachos de sir Charles Stewart, minlstio pleni­
potenciario de S. M . B-, cerca del rey de Prusia, fechos én 
26, 28, 29, y 31 de Agosto se da cuenta de los siguientes 
hechos.—Él general Bluclier avanzó el dia 20 sobre Bunfzlau 
y.Lowcnbcrg. El enemigo abandonó á Buntzlau destruyendo 
las obras, y volando un abnazen de pólvora. Bluchcr avanza 
•al Bober, adonde, el dia 21 fue atacado por Buonapaitc con 
110,000 hombres. Blutliér después de. disputar el teneno 
con gran valoi', se retiró detras de Katzbach, conforme á las 
instrucciones que tenia de evitar una aecion general, Sii 
pérdida del 21 fue cosa de 2,000 hombres, pero el enemigo 
también la tuvo muy grande. E l grande exército de Bo­
hemia empezó á pasar las fronteras en los di;ii 20 y 2 1 , los 
Eiisos y Prusianos por Feterswalde, los Aiistiiaeos por Ko-
motau. E l ardor de las iropas por ir adelante, hizo que -la 
(lerecb.i de los aliados, mandada por Wittgenstein, entrase en 
acción mas pronto de lo que se intentahaT El día 22 se encontró, 
cerca de Eeigiiisabel y Zehista con el cuerjH) de St. Cyr, eom-

Suesto de 15,000 hombres, que estaban sostenidos por 6,000 
s los campos de Koningstein y Liebenstein. Después de 

una viva acción, los desalojo de todos puntos matando é 
hiriendo á un gran niimero, y tomando de tres á quatio 
cientos. La pérdida de los aliados no fue considerable. E l 
enemigo se retiró en esto á sus campos atvincheratlos y á sus 
obras de alrededor de Oresden. El dia 26 los húsares de 
GjodnOj después (le un vivo encuentro, tomaron -i caííones y 
un obús, junto á Dresden, La avanzada del exército aliado 
se acampó aquella noche sobi'e los altos enti'e Kauslitz y 
Ischernitz. Dos regimientos Westphalianos de Jiusares man­
dados por el coronel Hammerstein se pasaron á los aliados,— 
E l 27 por la mañana el enemigo abandonó el Grossen 
Gaiten, después de un ataque por ios cuerpos ligeros de Wit t -
genstein y Kleist. A las qnatro de la tarde, los aliados, baxo 
un tremendo cañoneo de unas baterías levantadas en círculo 
al rededor de la ciudad, avanzaron al asalto en varias colum­
nas, los Rusos á la derecha, ios Prusianos en c! centro, y los 
Austríacos á la izquierda. Las Austríacos tomaron valerosa­
mente un reducto avanzado que montaba ocho cañones; 
pero no lográndose hacer impresión en el grueso de la mu­
ralla, aunque al -caer de k tarde se plantó Ta artillería LÍ 
cien pasos de ella; y habiendo el.enemigo hecho una salida 
de 30,000 hombres para separar á los aliados j tomar á una 
de las alas por el flanco y retaguardia; se determinó retirar las 
tropas; lo qual, gracias á las admirables disposiciones to­
madas por el principe Mauricio tic Lichtenstein en el punto 
por donde salió el enemigo, se executó sin desorden. La 
pérdid^^íÉH el ataque cayó principalmente so.bi.:eigs.;4MSti:iacos, 
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y se calcula en meaos de -íjOOO liombrea. E l día 23 por la 
mañana, Buonaparte, que bitbía vuelto eoii la mayor precipi­
tación á Di-esden el dia 22 y tenia allí 130,000 de todas 
fuerzas, salió á atacar á los aliados. A causa del nial tiempo, 
y ¡a dificultad de traer alli sus provisiones, los aliados se lial-
iaban en circunstancias desventajosas. Buonaparte desplegó 
un inmenso numero de piezas de artillería: hubo uu fuerte 
caííoneo y varias cargas de artilleria; peft) ios cuerpos prin­
cipales de infiniteria no llegaron á empeñarse. " Hacia el fin 
del dia aconleció una catiístrofe que causo muciía pena á 
todo el esércíto aliado. Estando el genera! Moreau en con­
versación tirada sobre las operaciones, con el emperador de 
líusia, una bala de canon le llevo ambas piernas, at¡-avcsando 
el caballo que montaba: pérdida no menos dolorosa á la buena 
causa que á la profesión 3e las armas. Es imposible no la­
mentar su suerte. Aun está vivo. Jíl enemigo continuó sus 
esfuerzos contra la posiciíin de los aliados hasta que viendo 
que no podia llacer impresión en ella puso fin á la acción." 
L a perdida de los aliados se calcula de 6 á 7,000 hombres : la 
del enemigo es mayor. Los aliados empezaron su retirada el 
28 en la tarde. 

jíccion del Paso de Osterwalde. 
Una columna Rusa al mando del conde Ostenuatm que 

debia retirarse por eí paso de Ostenvalde halló al enemigo 
que habla pasado el Elba por Pinia y Konígstein en posesión 
del paso de las niontafias y tuvieron qufi abrii'se camino á 
punta de bayoneta. .Después de haber liecho esto con la. • 
mayor gallardía se mantuvieron en acción con eJ cnemlgd 
hasta la tarde : y habiendo sido reforzados por las reservas de 
las guardias Rusas, de caballería é inlauteria, (las primeras al 
mando de S.-A,, imperial c! gran duque Constantino.) que 
habían sido enviadas rápidamente á su socorro; este cuerpo 
que sería como de í-i,000 ijombres, contuvo iodo el dia, á dos 
cuerpos y una división del exérciío Francés ai mando de los 
generales Vadammc y Üertrand, que subían á 30,000 hombres. 
La importancia del valor de estas tropas crece al considerar 
que á no iiaber mantenido su puesto, las columnas del e.tér-
,cito y la artillería que se retiraban por AUenherg, y que no 
podían adelantar mucho á caiLsa de los malos caminos, hu­
bieran corrido niuebo riesgo, S. M. Prusiana estaba en 7'op-
litz quaodo.el enemigo \¿m su nípido avanzc por Peterswalde, 
y dio las mas acertadas disposiciones para reforzar al conde. 
Ostermann, y con su sangre fria y actividad personal, man­
tuvo el orden y regularidad en las tropas, que la idea sola de 
ser cortados es bastante á destruir. E l conde Ostermann 
perdió un braí;o al íin de la acción. La perdida de sus jtropas 
seda de 3,000 hombres ^zíci-tt de combaic. Los Franceses 
perderían doble numero. Ei cuerpo de Vandaiiirae sufrió 
infinito. La caballería de la guardia Rusa tomó, dos estaü-
dartes y de tres á quatra cientos prisioneros, i , -., 
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Victoria de Kuhn. 

• L a brillante acción de! dia 30 en qvie les guardias PnisÜa-
•nos se cubrieron de gloria fue seguida de una victoria muy 
general y deciaiv;! eontra líi parte del exéreiio enemigo que 
habia avati^ido desda'Konigstclti y Finia por la gran calzada 
que va ásfáe Poícisuükle a Toplitz. ü l cnemij^o tenia la 
ventaja de que podia adelantaríc i'ápitlauíeilte sobre el flanco 

. derecho de los aliados, por un camino excelente; entanto (pie 
las columnas de estos, aunque se retiraban por lineas mas 
cortan, eran detenidas por el mal tiempo y IDS caminos que 
estaban casi inti'ansildbles. Gran p^irte de. lít artillería, trenes 
y hagKijes del extírcito aliado no habían salido todavía de !as 
montafias, y ya el encLuigo estaba en Holíenclorf y Kulm, 
como á tres millas Alemanas de 'i'oplit;:. i;)c!erminóse el 
ataque. Seis mil graLiadci'Os Rusos, dos mil hombres de in­
fantería y quair.o mil de calialiena, al mando inmediato del 
geiíeial Miloraduvitch, con doce mil Austríacos al mando 
del conde Coloiedo y el general Bianchi empezaron la 
acción: las flemas tropas quedaron en columnas tle reserva 
en el llano inmediato. E i pueblo de Kulm está situado al 

' pie de una sierra que Toî ma una barrera casi impenetrable 
entre Sasonía y Bohemia. Desde este punto arrancan dos 
"brazos de la montaña al oriente y poniente : el terreno inter­
medio, es llano, cu general, aunque en algunos puntos pre­
senta posícionea defendibles. l ín este terreno, y al frente 
del pueblo de Kidm, reunió el enemigo una grao fuerza de 
¡nfa\iteria, con muclia artillería; y desde allí hacia un fuego 
terrible contra los Kusos del general ]\íílova<kivitch, Lo§ 
ahos que rodean a Kulm son tan fuertes, y el enemigo los 
Labia aprovechado tan diestramente, que se ereyo mejor 
atacar por la derecha, y para esto se mandó á los Austríacos que 
avanzasen pía- aqael lado sobre el terreno montuoso, debiendo 
los Rusos atacar por la iiíínnerda quanto los Austríacos estu­
viesen adelantados suficientemente. Mientras se executaban 
estos movliTiieijtop, el cuerpo de! general Kleist, que aun no 
había salido de las muntuñas, apareció ú retaguardia del 
enemigo, baxando por el camino que este había de tomar 
en caso do i-etírada. Empezóse ei ataque por todos lados, 
con el mayor vigor. La izquierda del enemigo fue rodeada 
por los Austríacos ai manilo del conde Coloredo, cargando la 
caballería repetidas veces ; entretanto que el general Milora-
dovitcK con los Guardias y Granaderos forzaba ei otro flaneo 
poi' todos puntos. Aquí ttnnarou los Rusos mas de quarcnta 

•piezas.de aiííileria, sesenta carros, mucho bagagc y todo el 
equipage del general Vandamme. Batido por el frente, y 
cortado á retaguardia por el general' Kleist nada le quedaba 
a l enemigo sino una fuga precipitada. Huian por todas partes 
íLlos montes, y el suelo se cubría de armas y banderas. La 
derrota fue genera!, E u general Vandamme y otros seis ge-

.nerales, y como diez mil hombres quedaron prisioneros : y 
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con ellos lian tomado ios aliadas sesenta piezas de artilleria, y 
seis estaiiduvtcs. El enemigo coíifiíiaaba huyendo, seguido 
por los Cosacos, 

Acdon de J'aner en Silesia. 
E l manscal Maedonald h?J)ia ocupado una posición muy 

fuerte en las cercauias de Jancr en Silesia, fortificándola 
tremendamente con ariiüeria. Ei 'genera l Blucher ID aíacÓ 
el dia Vi por la mañana, lo arrrcgó de su poóielon, y le quito 
cinqiieota piezas de aitiliei^ia, treinra y nuei-e carros de mu­
niciones, y mas de I0,üü0 prisioneros. Volvió el .general 
Bluehci' á la cargíi los días ¿7 y 28, y tomó oíros treinta 
cañones y cinco rail prisioneros. ííl generu.1 líiuclier conti­
nuaba persiguiendo á los j-estos de aquel exercito. 

Foreign Oirice, Septiembre 22, ÍS13. 
Una mala de GoítcnüLirgo V&%6 anoche, con despachos de 

Mr. Tiiornton hasta el 7 de Septiembre á cuyo tiempo el 
quiíríel general Sueco estaba en Ríbenstein. Esto se liabiá 
mudado su ce csi va me lite de BelitzaBueliuliz, Treuenbrizen y 
RüdylíC, en Sasonía. Viene incluso un boletín del i del cor­
riente, que da detiiües de acciones con el enemigo, en que se 
han empeñado ¡os c;:erieralc-'̂  Jíorstel, Buloív, y VVorün^oíF. E l 
enemigo fue arrojado de Uoswig y Schmilkendorf por el conde 
Woronzoffy el coronel l^.baciía. 

E i día .') en la tarde se creyó que el enemigo desfilaba de 
WiLtenbúrg sobre Torgau, como par.a abandonar aquella parte 
del pays; pero luego se vio que era un uiovimiento en gran 
fuerza, (mas de aO,000 liombres) sobre eí ala Izquierda de los 
aliados, compuesta de los Prusianos. E l general Dobseh'utz 
se vio oiíligado á i-eíocedor de Zalmie. El mariscal Ney 
había, en este interinedio, tomado c! mando del exercito 
Francés. 

Con esta noticia ÍU Alteza Jíea] (Bemadotte) se ¡novio ade-
hinre sobre su i/íjiiierda. Siguióse una acción á las odio dfi 
la mañiiiia del (j, cerca de Juterboch, que continuó con un 
violeiUo cañoneo, por doce horas — el resultado fue, una des-.^ 
ordenada retirada del enemigo hacia Torgait por el camino 
que va a Daboie, Tomáronse diez y seis cañones, y se habia 
hecho prisioneros á dos batallones, a! tiempo de dar estaá 
noticias. 

Batalla de Vemie^ñls. 

Foi-e¡gn Offioe, Septiembre 22. ' 
E n tanto que su Alteza Real el principe de la Corona se 

movía el dia 4 del corriente con los cuerpos Huso y Sueco sobre-
üosla, para pasar por allí el Í^Iba, y marchar sobreLcipzic, se 
recibió noticia de que el exercito enemigo que venia de VVit- • 
tenberg se adelantaba sobre Zahme con intención, al parecer, 
de detener las futuras operaciones de S. A, R. por un movimi­
ento contra Bodin. 

Como el enemigo Iiabia logrado el dia & penetrar basta 
Juterbocli, qo obstante I? heroyea resistencia . del exercito 
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Prusiano apostado entre Zahme y este ultimo pucljlo, S. A. R. 
se dio priesa el 6 por la mañüiia á adelai!i.ar:?e con 70 batal­
lonas de iiif'antena Sueca y Rusa, 10,000 de caballería, y i50 

. piezas de artillería de campaña, para auxiliar á los Prusianos, 
que siendo sobre dU,üOO hombres, se hablan maiiíenido SÍQ 
tejar, contra los repetidos ataques del exéj-cilo enemigo 
compuesto de 70,000 bombres al mando del principe de 
Moskwa. 

A la vista de las tropas de refresco el enemigo huyó perse­
guido por todas partes por la caballeria 6 infantería ligera, y se 
retiro hacia Torgau y ü r e s d e n . De lü a 18,000 prisioneros, 
mas de fiO piezas de artilleria, y 400 carros de municiones 
son los tViítos de esta victoria-y de las acciones suljscqxrentes. 

l i l eíército se liatubiertü de gloria. El valor del exercito 
Pruíiano quedará eternainente en la memoria de todo guer­
rero, y brillará como exemplo ilustre ante los ojos de ios que 
pelean por la iüdependeneia de Alemania. 

E l gjneral Adlercrcutz se ¡la adquirido la particular esti­
mación de S. A. ií. ¡os generales Tavast y conde Luwenliielm 
han recibido los testimonios mas satisfactorios de su complacen­
cia. S. A. R. está bueno, 
Berlín, JacDns 9 de Septiemhrc,\di\ñ, alas7 déla mimana. . 

Acallamos de recibir del liiv-aque, cerca de Langen Lipps-
dorff, con fecha de S de Septiembre la agradable noticia de que 
el teniente-general Wübcser, en consequencia de la batalla ' 
ganada, atacó al e\(5reito enemigo en su retirada el día 7 por 
la maiíaua eerea de DahmCj tomó el pueblo á la Ijayoneía, 
batió al enemigo mandado por los mariscales Ney y Oudinot 
y el general Pacto, y le tomó nii caáoii y 3,000 prisioneros. 
Aun iba siguiendo al enemigo. 

Foi-eigii Office, Septiembre 25. 
Se iian recibido despachos de lotd Cathcart fechos etiToplitz 

á 7 del eoiTÍcnte. 
£1 general Rennigsen, con el exérelto de reserva de R0,O0O • 

liondsi'cs habiíi atravesado el Oder, y su guardia avanzada 
estaba mas alia de Katzbach. 

Lus aliados al mando de Wíítgensfein y Kleíst liabian" 
vuelto á entrar en Kaxonia por Peterswolde y Marienberg, y 
3U avanzada estaba otra vez a la visia de Dresden. 

El general Moreau murió de sus heridas el día 2. Su 
cadáver se iba á embalsamar y a enviar a Petersbnrgo-

Por despachos lie Mr. Thorntoii, fechos en .luterboch el 
óia 10 se sabe que el general Blueiier, que se hábia retirado & 
causa de que Buonaparte avanzo, se adelantalja otra vez 
acosando al enemigo que se retiraba. Sus puertos avanzados 
estaban en Reiehenbaeh y Wurlclien, 

A iin de defender á Bluchcr de las operaciones con qnc 
Buonaparte le amenazaba, un cuerpo Austriaco de 5Í),0()0 
hombres se bahía movido sobre Zittau, y se esperaba que 
«ataría en eomuiiieacion con el generalBluchcf el día 13. 
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